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Asunción, 30 de diciembre de 2025

VISTO: La Nota MJ/DGPDI N' 389/2025 del 19 de diciembre de 2025 de la Dirección
General de Planificación y Desawollo Institucional ; y,

CONSIDERANDO: Que, la Resolución CGR N"377 de la Contraloría General de la
República establece en su Artículo 1o "Adoptar como morco para el
control, fiscalización y evaluación de los sistemas de control interno de
las instituciones sujetas a supervisión de la contrqloría General de la
República, la Norma de Requisitos Mínimos para un sistema de Control
Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones
Pública del Paraguay-MECIP : 20 I 5... "

Que, en fecha 17 de junio de 2024 se procedió a la firma del Acta de
compromiso en la que el Ministro de Justicia, conjuntamente con los
viceministros, de Justicia y de Política criminal, y el Plantel Directivo
de la Institución (Alta Dirección), manifiestan su compromiso de asumir
y apoyar de manera directa y recurrente la Implementación Norma de
Requisitos Mínimos para un sistemq de control Interno del Modelo
Estándar de control Interno para las Instituciones públícas del
Paraguay - MECIP - en el Ministerio de Justicia.

Que, por Resolución ministerial MJ N" 053/2024, Adopta la Norma de
Requisitos Mínimos para un sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno MECIP:2015; esta norma promueve la
adopción de un enfoque basqdo en procesos al desarrollar, implementar
y mejorar la eficacia de un sistema de control interno, para asegurar de
modo razonable el cumplímiento de lq misión y los objetivos
institucionoles. El enfoque basado en procesos se aplico
sistemáticamente a la definición y gestión de procesos, y de sus
interacciones, a fin de alcanzar los resultados pretendidos de acuerdo
con la política de control interno y la dirección estratégica de la
organización.

Que, en consecuencia, el objeto de las NRM-MECIP 2015 es definir
"qué" es lo que se debe hacer para asegurar un adecuado nivel de
control interno, dejando en manos de las instituciones la
responsabilidad de decidir el "cómo" esos requisitos serán alcanzados.

Que la resolución del Ministerio de Justicia N" 502-2024 "por la cual
se aprueba las modificaciones realizadas al Plan Estratégico
Institucíonal 2022 - 2026 del Ministerio de justicia" establece en su
obietivo Estratégico N' 8 (oE\), "optimizar la gestión del Ministerio
de Justicia".
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Que, el Mapa de Riesgo de Proceso, constituye un instrumento técnico
que organiza y sistematizo las actividades esenciales de la institución,
permitiendo la identificación clara de procesos estratégicos, misionales,
y de apoyo; la estandqrización de procesos administrativos y
operativos; la integración de criterios de eficiencia y transparencia; la
alineación con los lineamientos del Modelo Estándar de control Interno
- MECIP2OIS.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto presidencíar No
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medídas
políticas, técnicas y administrativas quu iorruipondo, para asegurar la
aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y proyectos',;
inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales relativas al
ámbito de su competencia legal y fiscalizar su cumplimiento"; e inciso
m) "adoptar las medidas de administración, coordinación, supervisión y
control necesarias para asegurar el cumplimiento de lasfunciones de su
competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICA
R,E^SUELVE

Art. 1o-. APROBAR la Política de Gestión por Procesos Versión III del Ministerio de
Justicia en el marco de la implementación de la norma de requisitos para un
sistema de control Interno - MECIP 2015, conforme q los Anexos Iy II.

DESIGNAR a la Dirección de Desarrollo Institucional dependiente de la
Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional, como responsable
del desarrollo e implementación dentro de la Política de Gestión por Procesos
VERSION III, del sistema de Gestión por procesos (sGp), con su respectivo
mapo de caracterización, así como su mejora continua, asegurando la
dísponibilidad de los recursos necesarios para slt realización.

FACULTAR a la Dirección de Auditoría Interna Institucional a evaluar la
marcha del cumplimiento del Sistema estableciendo procedimientos para realizar
auditorías, con el objeto de determinar, si el Sistema de Gestión por procesos
(sGP), se ha implementado, si se mantiene de manera eficaz, y si está conforme
con las actividades planificadas.

DEJAR sIN EFECTO la Resolución No6ss de fecha 30 de diciembre de 2024.

Art. 2'-.

Art. 3o-.

Art.4o-.
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Art. 5o-,

Maríu Sosa Duarte
General Interino

Rodrigo Nicora V,

Ministro
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1. LA lNsTrTucróru 
anex; t

En la República del Paraguay, el Ministerio de Justicia y Trabajo fue creado mediante Decreto del Poder
Ejecutivo en el año 1948, conforme a lo establecido por la Ley N.o 15 del 13 de agosto del mismo añ0.
Posteriormente, dicha disposición fue modificada parcialmente por la Ley N,o 5.568/16, con el propósito
de actualizar su estructura orgánica y adecuar sus funciones a las nuevas demandas del sector público,

En el marco del proceso de modernización del Estado y con el objetivo de brindar un servicio más
especializado y de mayor calidad a los usuarios del sistema de justicia y del ámbito laboral, en el año
2013 se inició la separación progresiva de las funciones correspondientes a las áreas de Justicia y
Trabajo.

Este proceso se consolidó mediante el Decreto N.0 1976/2014, a través del cual se reorganizó la
estructura del entonces Ministerio de Justicia, delimitando sus competencias específicas. Entre ellas se
destacan: mantener la vinculación del Poder Ejecutivo con el Sistema de Administración de Justicia;
proponer y ejecutar políticas públicas orientadas al acceso a la justicia, la política criminal y penitenciaria,
y la atenciÓn integral a las personas privadas de libeftad; gestionar los servicios vinculados al estado civil
de las personas; promover la efectiva vigencia de los derechos humanos; y coordinar programas
destinados a la defensa del interés público, el fortalecimiento de la seguridad juridica y la consolidación
del Estado de Derecho.

Adicionalmente, mediante la Resolución Ministerial N,0 469 de fecha 20 de junio de 2014, se aprobó la
nueva estructura organizacional del Ministerio de Justicia, impulsando una transformación institucional de
carácter integral. Esta nueva visión institucional ha permitido introducir cambios sustantivos, desde la
construcción de una cultura organizacional renovada, hasta la implementación de estructuras orientadas
a la prestación de servicios públicos más eficientes, eficaces y centrados en el ciudadano,

1.2 COMPETENCIA INSTITUCIONAL

La competencia institucional del Ministerio de Justicia se encuentra definida en el Decreto N.o 1,796/14,
"Por el cual se reorganiza la estructura del Ministerio de Justicia y se crea el Viceministerio de política
Criminal".

En el Capítulo ll, relativo a la Naturaleza, Competencia y Objetivos, el artículo 4 establece que el
Ministerio de Justicia es una institución de servicio público, cuyos objetivos principales son:

a) Velar por la vigencia del imperio de la ley, el derecho y la justicia; para lo cual formula, adopta, dirige,
coordina y ejecuta políticas públicas en materia de:

Acceso a la ldentidad
Ordenamiento jurídico.

Política criminal, penitenciaria y penal juvenil.
Defensa y seguridad jurídica,

Justicia transicional y restaurativa.
Gestión jurídica de

a

a
a
o
O

o
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Promoción de los derechos humanos.
o Socialización de la información jurídica (a través de la institucionalidad del sector administrativo).o Acceso a la lnformación Pública

b) Coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial, fomentando una administración de
justicia pronta y eficiente, y articular acciones con:

r El Ministerio Público,
o El Ministerio de la Defensa Pública.
o El Ministerio del lnterior
o El Ministerio de Defensa
o Los organismos de control.
o Otras entidades públicas y privadas involucradas.

c) Brindar asesoría legal al Poder Ejecutivo, en especial al Consejo de Ministrosi analizar críticamente el
m9rc9 constitucional y lega! vigente, proponiendo reformas al Presidente de la República; sistematizar y
difundir el ordenamiento jurídico; y emitir dictámenes sobre proyectos legidátivos.

d)Garantizar una política adecuada en el marco del Sistema Nacional Penitenciario,

e) lmpulsar y desanollar políticas públicas orientadas a la prevención del delito y la reinserción social.

f) Asegurar el acceso a la justicia de todas las personas, de manera eficiente, eficaz, transparente,
pacífica, oportuna y en igualdad de condiciones.

g) Promover, proteger y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos sin ningún tipo de
discriminación, para todas las personas que habitan el territorio paraguayo.

h) Fomentar la transparencia, el acceso a la información pública, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y el control social, fortaleciendo la lucha contra la corrupción en todas las entidades del sector
público.

Conforme a lo establecido en la Ley N.o 1.266187 "Del Regisho del Estado Civil", la Dirección General del
Registro del Estado Civil forma parte del Ministerio de Justicia. Según su artículo 2,0, conforme a los
siguientes objetivos:

* Habilitar los libros en los que se inscribirán obligatoriamente los hechos y actos jurídicos relativos al
estado civil, a cargo de un oficial registrador,

* Custodiar los documentos,

* Organizar los archivos

* Elaborar las estadísticas de los actos inscriptos, en coordinación con los organismos pertinentes,

sMODE!f,C¡¡MNslnODE@CÚ¡NfiUODEFffEMWODEFflCü
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MACROPROCESOS:

Estratégicos

* Gestión del Direccionamiento Estratégico

{. Comunicación lnstitucional y Prensa.

.¡. Control y Evaluación lnstitucional,

Misionales

Garantía de Derechos y Fortalecimiento lnstitucional

Políticas Públicas

Atención y Tratamiento de Personas Privadas de Libertad

Gestión de Programas y Medidas de Atención lntegral a adolescentes en conflicto con la ley penal

Gestión Del Registro Nacional De Las Personas.

De Apoyo

* Gestión de Asuntos Jurídicos

A Gestión delTalento Humano.

* Gestión De Administración y Finanzas

* Gestión de Tecnología de la lnformación y Comunicación (TlC)

* Gestión de Obras e lnfraestructura

* Gestión de Asuntos lnternos y Anticorrupción

.:. Gestión de Gabinete

{. Gestión Documental

*
*
*
*
*
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1.2, PARTES INTERESADAS

El Ministerio de Justicia depende de satisfacer las necesidades y las expectativas de las partes
interesadas:

A La Ciudadanía.

* Los Organismos y Entidades del Estado paraguayo

t Las Asociaciones Civiles 0rganizadas,
.!. Las ONGs,

A Organizaciones lnternacionales.

2. OBJETIVOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

¡ lmplementar una política penitenciaria moderna y eficiente, conforme a estándares
nacionales e internacionales, que garantice la infraestructura adecuada, atención integral y
tratamiento efectivo de las personas privadas de libeilad, promoviendo su reinserciónlocial.o Asegurar el acceso universal al derecho de la identidad, ofreciendo servicios confiables y de
fácil acceso a la ciudadanía, facilitando la inclusión social y el ejercicio pleno de los derechos
civiles,

r Brindar atención integral a adolescentes en conflicto con la ley penal, promoviendo su
desarrollo personal, salud integral y educación, para lograr su rehabilitación y efectiva
reinserción en la sociedad.

¡ Promover, respetar y proteger los derechos humanos, con énfasis en la población en
situación de vulnerabilidad, en coordinación con otras instituciones del Estado, garantizando su
dignidad y bienestar.

o Facilitar el acceso a la justicia, especialmente los sectores más vulnerables, promover
mecanismos alternativos de solución de conflictos para la obtención de la equidad y la
resolución pacífica de disputas.

o Desarrollar y fortalecer un sistema de protección jurídica del Estado, asegurando el control
técnico de los proyectos normativos y velando por la certidumbre jurídica, en sinergia con otros
organismos competentes,

o Promover el libre acceso a la información pública, permitiendo el control ciudadano en la
gestión pública, para la transparencia y la lucha contra la corrupción.o Optimizar la gestión interna del Ministerio de Justicia, mediante la implementación de
procesos eficientes, fortalecimiento del talento humano y la adopción de tecnologías que
mejoren la eficacia institucional.

3. REFERENCIAS

3.1. REFERENCIAS NORMATIVAS

La Política de Gestión por Procesos, que es desarrollad en un Modelo de Gestión por Procesos,
constituye el documento base de Sistema de Gestión por Procesos (SGP)del Ministerio de Justici
(MJ). Esta política tiene como propósito fu
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a' Demostrar la capacidad institucional para proporcionar, de manera coherente, servicios que satisfagan
los requisitos de los usuarios, así como los requerimientos legales y reglamentarios aplicables.

b' lncrementar la satisfacción de los usuarios mediante la aplicación eficaz del Sistema de Gestión por
Procesos, promoviendo la mejora continua y asegurando el cumplimiento de los requisitos establecidos.

c' Proporcionar una visión integral del Sistema de Gestión por Procesos a todos los niveles de la
organización.

d' Establecer los lineamientos fundamentales que sustentarán el desanollo, operación y mejora continua
del SGP.

e' Foftalecer la orientación institucional hacia la calidad y la excelencia en el servicio público.

OBJETIVO

Brindar un marco de referencia que respalde la aplicación de las Normas de Requisitos Mínimos (NRM),
las cuales establecen lo siguiente:

* Promover la adopción de un enfoque basado en el desarrollo, implementación y mejora continua de
la eficacia del sistema de control interno.

* Asegurar, de manera razonable, el cumplimiento de la misión institucional y sus objetivos
estratégicos.

'l' Aplicar de manera sistemática a la gestión e interacción de los procesos, con el fin de alcanzar los
resultados esperados, alineados con la política de control interno y la dirección estratégica
institucional.

* lmplementar como parte del sistema de control interno, el enfoque permite:

o Comprender y cumplir, de forma coherente, los requisitos constitucionales, legales y de los
distintos grupos de interés,

o Evaluar los procesos con enfoque orientado a la generación de valor,o Alcanzar un control de procesos eficazy alineado a los objetivos institucionales.o lmpulsar la mejora continua del sistema de control interno,o Analizar los datos e información proveniente de fuentes internas y externas.

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

4,1 COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO

El Ministerio de Justicia (MJ) ha identificado y analizado las cuestiones externas e internas que son
pe-ftinentes para el cumplimiento de su misión y la orientación estratégica institucional, y que pueden
influir en su capacidad para alcanzar los resultados previstos dentro d-el S¡stema Oe Géstión por
Procesos (SGP).

Este análisis ha sido realizado mediante la aplicación de la herramienta de diagnóstico FODA, que
permite determinar:
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Fortalezas

Oportunidades

Debilidades

Amenazas

El análisis FODA proporciona una comprensión integral del contexto organizacional, direcciona hacia
una base para la planificación estratégica y la toma de decisiones orientadas al mejoramiento
continuo del SGP.

4.2 SISTEMA DE GESTIÓN POR PROCESOS

El Ministerio de Justicia establece, implementa, mantiene y mejora de manera continua su Sistema
de Gestión por Procesos (SGP), incluyendo los procesos requeridos y sus interacciones, conforme
a los lineamientos definidos en los siguientes instrumentos y criterios:

{. Las Normas de Requisitos Mínimos 2015 (NRM)

* El organigrama institucional que define la estructura organizacional y funcional de las
dependencias del MJ.

* La identificación de riesgos y oportunidades, así como las medidas adoptadas para su
tratamiento, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 4 "Enfoque Basado en Riesgos" de las
NRM 2015,

':' La evaluación sistemática de los procesos y la implementación de los ajustes necesarios para
garantizar el logro de los resultados esperados,

'3' La mejora continua tanto de los procesos como del propio Sistema de Gestión por procesos, en
concordancia con los principios de eficiencia, eficacia, calidad institucional y orientación al
ciudadano,

El Ministerio de Justicia (MJ) mantiene información documentada que respalda la operación de sus
procesos, en los procedimientos e instructivos establecidos. Por tanto, conserva dicha información
con el fin de garantizarla conformidad de los procesos con lo planificado, conforme a los registros
aplicables definidos en los procedimientos y detallados conespondientemente.

APLICABILIDAD

El Sistema de Gestión por Procesos (SGP) del Ministerio de Justicia (MJ) se fundamenta en el enfoque
de mejora continua, representado por el Ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar), también
conocido como Ciclo PDCA por sus siglas en inglés (Plan, Do, Check, Act), o Círculo de Deming, en
honor a su creador, el Dr, W. Edwards Deming.

Esta metodología constituye una henamienta esencial para la gestión de la calidad, y describe cuatro
etapas fundamentales que deben ser ejecutadas de manera sistemática con el objetivo de promover la
mejora continua, Esta mejora se traduce en la reducción de fallos, el incremenio de la eficacia y la
eficiencia, la solución de problemas, así como la identificación, prevención y eliminación de riesgos
potenciales.
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El Ciclo de Deming está compuesto por cuatro fases de carácter cíclico, de modo que, una vez
culminada la última etapa, el proceso retorna a la fase inicial, lo que permite la revisión ionstante de
las actividades, asegurando su evaluación periódica y la incorporación de mejoras permanentes al
sistema.

Las cuatro etapas que componen el ciclo son las siguientes:

l.Planificar:
En esta etapa se identifican las actividades susceptibles de mejora y se establecen los objetivos que se
desean alcanzar. En este contexto, se pueden conformargrupos de trabajo, considerar lasopiniones del
funcionario, explorar nuevas tecnologías que superen las actualmente útilizadas, entre otras acciones
pertinentes, se deberán vincular al Mapa de procesos institucionales.

2.Hacer:
Se procede la implementación de los cambios necesarios para llevar a cabo la mejora propuesta. Es
recomendable realizar una prueba piloto que permita evaluar el funcionamiento de las modificaciones
antes de su implementación a gran escala.

3.Verificar o controlar
Una vez implementada la mejora, se establece un período de prueba con el fin de verificar su adecuado
funcionamiento, En caso de que los resultados no cumplan con las expectativas iniciales, será necesario
realizar los ajustes correspondientes para alinear los resultados con los objetivos planteados,

4.Actuar:
Finalizado el período de prueba, se analizan los resultados obten dos y se comparan con el desempeño
previo a la implementación de a mejora, Si los resultados son satisfactorios, se procederá a su
implementación definitiva. En caso contrario, se debe evaluar la posibilidad de introducir nuevas
modificaciones o, de ser necesario, desestimar la
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Una vez concluido este paso, se debe retomar el ciclo periódicamente con el fin de identificar e
incorporar nuevas oportunidades de mejora.

5. LIDERAZGO

5.1. Liderazgo y Compromiso

La Alta Dirección, a través de la Dirección General de Planificación y Desanollo lnstitucional, asume la
responsabilidad del desanollo, implementación y mejora continua del Sistema de Gestión por procesos
(SGP), con el fin de garantizar la disponibilidad de los recursos necesarios para su adecuado
funcionamiento,

Asimismo, la Alta Dirección demuestra su liderazgo y compromiso con el SGP con la responsabilidad de
asumir la rendición de cuentas respecto a la eficacia del sistema, alineados a la promoción de una cultura
organizacional orientada a la mejora continua, al cumplimiento de los objetivos y a la consolidación de
una gestión eficiente y con óptimos resultados,

Asegurar la integración de los requisitos del SGP en los procesos misionales de la organización,
acompañados con los siguientes lineamientos:

' Promover el uso del enfoque a procesos y el pensamiento basado en riesgos.

' Comunicar la importancia de una gestión de la calidad eficazy conforme con los requisitos del SGp.

' Lograr los resultados previstos del SGP, comprometiendo, dirigiendo y apoyando a los funcionarios
operantes, para contribuir a la eficacia del SGp,

'Apoyar otros roles pertinentes de la dirección, para demostrar su liderazgo en la forma en la que aplique
a sus áreas de responsabilidad.

' Asegurar que, en los requisitos de las partes interesadas, incluyen los requisitos legales y
reglamentarios, se encuentren perfectamente definidos y se incorporen a los procesos de la lnstitución. 

-

' Aumentar la satisfacción de los usuarios de los servicios a través de la mejora continua del SGp y a
medir su percepción con respecto al cumplimiento de los requisitos mencionados y/o aplicables,

' Asegurar que el SGP sea desarrollado e implementado en forma planificada y lograr mantener su
integridad al introducir cambios en el mismo.

' Aumentar la satisfacción de los clientes a través de la mejora continua del SGP y a medir su percepción
con respecto al cumplimiento de los requisitos mencionados y/o aplicables,

.Desarrollar e implementar en forma planificada el SGp,

.Mantener su integridad cuando se introducen cambios en el mismo,
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5.1.1. Enfoque al Gliente

La Alta Dirección demuestra su liderazgo y compromiso con el enfoque al cliente, asegurando lo
siguiente:

a) Que los requisitos legales y reglamentarios aplicables sean comprendidos y se cumplan de manera
sistemática y continua,
b) Desarrollar, identificar, analizar los riesgos asociados y las oportunidades que inciden en la
conformidad de los servicios llevados a cabo, mediante la capacidad instalada de la institución para
incrementar la satisfacción de los usuarios.

5.2. Política de la Calidad

El Ministerio de Justicia (MJ) manifiesta su compromiso con la evaluación, la mejora continua y objetiva
de su gestión, alineados a los requisitos legales, regulatorios y normativos vigentes. En tai señtido,
orienta su accionar a una gestión institucional eficiente, eficaz, oportuna y confiabie, basada en procesos
participativos que contribuyan al logro de sus objetivos estratégicos.

5.3. Roles, Responsabilidades y Autoridades en la Organización

La Alta Dirección del MJ garantiza que, las responsabilidades y autoridades asociadas a los roles
pertinentes han sido claramente asignadas, comunicadas y comprendidas en todos los niveles de la
organización. Para ello, se ha establecido una estructura organizacional con sus respectivas
intenelaciones funcionales, representadas a través del organigrama institucional, que abarca a todas las
dependencias del Ministerio,

En este contexto, la Alta Dirección ha delegado la responsabilidad y autoridad para:

a) Verificar que el Sistema de Gestión por Procesos (SGP) cumpla con los requisitos establecidos;

b) Asegurar que los procesos generen y entreguen los resultados previstos, particularmente a la
Dirección General de Planificación, Desarrollo lnstitucional y a la Dirección de Auditoría lnterna
lnstitucional;

c) lnformar oportunamente a la Alta Dirección sobre el desempeño del SGP y sobre las oportunidades de
mejora identificadas;

d) Velar por la preservación de la integridad del SGP durante la planificación e implementación de
cambios en el mismo, informando de manera directa a la Alta Dirección.

5.3.1. REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

La Dirección General de Planificación y Desarrollo lnstitucional, en su calidad de líder de la Alta
Dirección, asume la responsabilidad y autoridad para garantizar lo siguiente:

oEstablecer, implementar y mantener los procesos necesarios para el adecuado funcionamiento del
5 stema de Gestión por Procesos
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o Monitorear de forma continua el desempeño del SGP, a fin de identificar oportunamente necesidades
de mejora y proponer los ajustes pertinentes.

o Fomentar, en el plantel de funcionarios de la institución, la importancia del cumplimiento de las de las
responsabilidades establecidas en el Manual de Funciones por dependencias, en concordancia con
los lineamientos del SGP.

oRepresentar a la lnstitución ante organismos externos en asuntos vinculados al Sistema de Gestión
por Procesos.

Asimismo, la Dirección General de Planificación y Desarrollo lnstitucional, en corijunto con la Alta
DirecciÓn, lleva a cabo una revisión anual de la pertinencia y eficacia del SGP. Esta evaluación se
realiza mediante auditorías internas y otras actividades programadas, con el objetivo de recomendar o
implementar, las acciones correctivas necesarias para subsanar deficiencias o desviaciones detectadas
en elcumplimiento del sistema.

6.PLANIF]CACIÓN

ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES

El Ministerio de Justicia (MJ) garantiza el cumplimiento de sus políticas y objetivos institucionales en el
desarrollo de sus procesos, incorporando como eje estratégico la gestión preventiva de riesgos, En este
marco, se aplica la Política de Gestión de Riesgo, la cual orienta a la toma de decisiones sobre
eventos potenciales y sus posibles consecuencias, en el contexto de las actividades comprendidas
dentro delalcance del Sistema de Gestión de la Calidad (SGp).

En los procesos vinculados a la prestación de servicios, se identifican aquellos escenarios o
circunstancias que pudieran influir en su desempeñ0. Los riesgos detectados son clasificados,
evaluándose sus causas y determinando los controles existentes. Con base en este análisis, se definen e
implementan las acciones necesarias para su tratamiento,

Asimismo, se ha establecido que, para cada uno de los procesos incluidos en el alcance del SGp, se
aplicarán mecanismos sistemáticos para la identificación, análisis y evaluación de los riesgos, en
concordancia con la política institucional vigente y los objetivos de mejora continua.

Se establece como base legal lo establecido en el apartado 4. Enfoque Basado en Riesgos de las NMR
2015, que establece cuanto sigue:

La administración de riesgos, como pilar del control interno: implica el establecimiento de una
estructura y cultura organizacional apropiadas, aplicando un método lógico y sistemático para establecer
los riesgos asociados con cualquier actividad, función o proceso, de forma tal que permite minimizar
pérdidas y maximizar beneficios.

La administración de riesgos: es un proceso iterativo e interactivo que permite la mejora continua en el
proceso de toma de decisiones en las organizaciones, optimizar su esquema de control interno, y su
desempeñ0, arribando los objetivos con un grado de seguridad razonable
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Cuando la administración del riesgo se implementa dentro de un Sistema de Control lnterno le permite al

Ministerio de Justicia a:

* lncrementar la probabilidad de alcanzar los objetivos institucionales y otorgar un nivel adecuado
de certeza en el cumplimiento, con base en la misión y visión institucionales.

* Garantizar la continuidad de la obtención de resultados, la entrega de bienes y servicios dirigidos
a la sociedad y a los distintos grupos de interés, internos y externos.

* Proteger el patrimonio público mediante el uso eficiente, eficaz y responsable de los recursos
institucionales, evitando daños, pérdidas o usos indebidos,

t' Asegurar la existencia de espacios que promuevan una comunicación efectiva y fomenten la
confiabilidad de la información y los reportes generados,

* Mitigar los impactos ambientales derivados de las actividades institucionales, en conformidad
con los principios de sostenibilidad y responsabilidad ambiental,

* Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, basados en una cultura de
legalidad y cumplimiento normativo.

* Fortalecer la capacidad de la gestión institucional, la generación de una base sólida y confiable
para la toma de decisiones y la planificación estratégica.

* Facilitar una respuesta oportuna y eficaz ante la ocurrencia de eventos no deseados o
situaciones adversas,

* Promover el aprendizaje organizacional continuo para aumentar la capacidad de instalar la
ergonomía frente a cambios o nuevas exigencias del entorno,

7. APOYO

7.1. RECURSOS

7.l.l.Generalidades
El Ministerio de Justicia (MJ) gestiona y asigna los recursos necesarios para la implementación,
mantenimiento y mejora continua de su (SGP), a través del Presupuesto General de ia Nación, en
conformidad a la planificación institucional,

7.1.2.Personas
El MJ identifica, determina y proporciona los recursos humanos requeridos para la implementación
efectiva, el mantenimiento y la mejora del SGP, asícomo garantizar la operación y el control eficiente de
los procesos institucionales.

T.l.3.lnfraestructura
El MJ determina, proporciona y mantiene la infraestructura necesaria para elfuncionamiento del SGp
Durante la etapa de planificación de los servicios y procesos, se consideran los siguientes elementos:

* INFRAESTRUCTURA FíSICA
. Edificaciones, espacios de trabajo y servicios asociados.
. Espacios Multifuncionales para Talleres y Capacitaciones
. Bibliotecas y Centros de Recursos Educativos
. Espacios para
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* INFRAESTRUcTURA rrcruolÓcIcR
' Equipos informáticos(hardware y software) para el desanollo de los procesos institucionales
' Vigilancia tecnológica.
. Tecnología para la Reinserción

* INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES
. Redes y conectividad
. Comunicaciones unificadas

7. 1.4. Ambiente de Trabajo

El MJ determina, proporciona y mantiene las condiciones del ambiente de trabajo necesarias para
lograr la conformidad del servicio. La consideración de estas condiciones es identificada durante la
etapa de planificación del servicio y del proceso, éstas incluyen:

. Condiciones de salud y seguridad laboral

. Métodos y prácticas de trabajo

. Ética profesional en el desempeño de sus funciones.

. Condiciones físicas y psicosociales del ambiente de trabajo

7.1.5. Recursos de Seguimiento y Medición

El MJ establece como criterio de medición lo establecido en las NRM; MECIP 2015.

8. GESTIÓN POR PROCESOS

La lnstitución orienta su funcionamiento mediante un enfoque de gestión basado en procesos, con el
propósito de alcanzar sus objetivos de manera eficaz y eficiente, en concordancia con su función
constitucional y legal, alineada a la misión institucional y la visión proyectada.

Para la definición e implementación del modelo de gestión por procesos, se consideran los siguientes
criterios fundamentales:

a) Enfocar el diseño de los procesos hacia la competitividad, su capacidad de adaptación frente a los
cambios, a través del control y la evaluación continua.

b) Desanollar las actividades institucionales con un enfoque centrado en la satisfacción del ciudadano y
en la atención efectiva de sus necesidades,

c) D rigir la gestión institucional hacia la mejora continua de los procesos, sustentada en la
parametrización de evaluación , control y orientación a la obtención de resultados med bles y
sostenibles,

tttunato fr lutnatA MtxInNbDttltf re
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La metodología adoptada para el diseño e implementación del modelo de gestión por procesos deberá
contemplar los siguientes aspectos fundamentales:

a) Elaboración del mapa de procesos, que permita visualizar y desplegar los procesos institucionales
con un enfoque estratégico, misional y de apoyo, en concordancia con los objetivos organizacionales.

b)Caracterización de los procesos, lo cual debe incluir:

o La definición de los objetivos de cada proceso, asegurando su coherencia con la misión
institucional y su alineación con los objetivos estratégicos,

o La identificación de los elementos de entrada (insumos) y sus respectivos proveedores,
o La determinación de los elementos de salida (resultados esperados) y sus destinatarios, sean

usuarios internos o externos,
o La especificación de los reportes e información generada por el proceso y los usuarios de dicha

información.
o La descripción de la interacción con otros procesos dentro del sistema.o El establecimiento de criterios, mecanismos de medición e indicadores de desempeño

necesarios para lograr una operación eficaz y el debido control del proceso,
o La identificación de los recursos requeridos para su ejecución efectiva,

c) ldentificación y cumplimiento del marco normativo y legal aplicable, refiere a que cada proceso
esté desarrollado dentro de los límites establecidos por la legislación vigente.

El modelo de gestión por procesos deberá ser aprobado por la Máxima Autoridad lnstitucional y estará
sujeto a revisiones periódicas para verificar su pertinencia, eficacia y adecuación a las necesidades de la
organización,

Asimismo, dicho modelo deberá ser considerado como insumo esencial para la definición, revisión y
adecuación de la estructura organizacional institucional,

10. CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN

El Ministerio de Justicia (MJ) ha identificado y definido los conocimientos necesarios para asegurar la
adecuada operación de sus procesos institucionales.

Dichos conocimientos se mantienen actualizados mediante acciones de mejora continua y revisión
sistemática de los procesos, y se ponen a disposición de todo funcionário del MJ. Asimismo,
determinados documentos pueden ser compartidos con las partes interesadas, conforme a su pertinencia
y nivel de acceso autorizado,

Frente a las necesidades y tendencias cambiantes, la nstitución cuenta con un mecanismo formal para
la detección de necesidades de capacitación, A través de este sistema, se analiza y determina forma
más adecuada de adquirir, actualizar o acceder a los conocimientos adicionales requeridos, con el fin de
garantizar la eficacia operativa y el de los objetivos nstitucionales.
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11. COMPETENCIA

Para la ejecución de actividades que inciden en la calidad del servicio, la lnstitución selecciona y asigna a
funcionario contratado, funcionarios permanentes o comisionados que cuenten con la competóncia
necesaria, basada en su formación académica, capacitación o experiencia, conforme a los
procedimientos operativos establecidos y a la normativa legal vigente.

A tal efecto, se aplican los siguientes criterios institucionales:

o Determinar la competencia requerida para el funcionario que ejecuta, bajo control institucional,
actividades que impactan en el desempeño y la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad
(sGP),

o Proporcionar, cuando corresponda, la formación necesaria o implementar otras acciones que
permitan cubrir las brechas identificadas en cuanto a competencias.

o Evaluar la eficacia de las acciones de formación o desarrollo implementadas.
o Mantener registros documentales apropiados que evidencien el cumplimiento de los requisitos de

competencia.

12, COMUNTCACÉN

Con el propÓsito de asegurar una comunicación interna efrcaz, fomentar la participación activa del
personal y fortalecer la cooperación entre áreas, el Ministerio de Justicia impiementa diversos
mecanismos de comunicación institucional,

Entre los métodos establecidos se incluyen: circulares oficiales, el uso de carpetas compartidas en el
sistema informático institucional, correo electrónico, intranet institucional y página web, redes sociales
oficiales y otros medios tecnológicos disponibles,

Asimismo, estos canales son utilizados para difundir al personal la Política y los Objetivos del Sistema
de Gestión por Procesos (SGP), los reclamos y sugerencias provenientes de los giupos de interés, los
logros institucionales alcanzados y demás aspectos relevantes vinculados al funcioñamiento y mejora del
sistema.

1 3. INFORMACIÓN DOCUMENTADA

El Ministerio de Justicia ha establecido y mantiene un Sistema de Gestión por procesos (SGp)
aplicable a todas las actividades institucionales comprendidas dentro del alcance definido en el presente
Manual y su versión vigente,

La documentaciÓn que conforma la estructura del SGP tiene como finalidad dar soporte formal a las
actividades institucionales, asegurar la trazabilidad y coherencia de los procesos, y facilitar su
comprensión por parte de todas las partes involucradas.

Los procedimientos y sus documentos específicos son elaborados y emitidos conforme a las actividades
que respaldan cada sector del Ministerio que padicipa en el SGP, el mismo es responsable de la
elaboración, implementación los procedimientos propios dentro de sg
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de competencia en concordancia con los requisitos del sistema y las d isposiciones institucionales
vigentes

La Dirección General de Planificación y Desarrollo lnstitucional es la instancia responsable de
administrar y mantener actualizado el listado de:

o Los documentos utilizados en el (SGP), necesarios para asegurar una planificación, operación y
control eficaces de los procesos institucionales,

o La elaboración, el control y la distribución de la documentación del SGP, conforme al procedimiento
institucionaldenominado "Control de Documentos y Datos", que establece los lineamientos para
garantizar la integridad, disponibilidad y trazabilidad de la información documentada.

14. PROCESOS OPERATIVOS
14.1. PLANIFICACÉN Y CONTROL OPERACIONAL

En cada uno de los procesos clave comprendidos dentro del SGP, se determinan los documentos, datos
e informaciÓn necesarios para su adecuada ejecución. Asimismo, se establecen indicadores de gestión
que permiten sustentar la toma de decisiones y la implementación de acciones de mejora continua.

Se identifican los datos e información relevantes a ser recolectados por los distintos sectores, los cuales
son registrados y conservados como evidencia objetiva del cumplimiento de los requisitos del SGp y del
desempeño institucional.

15. REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS

15.1. COMUNICACIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

La comunicación con los grupos de interés constituye un elemento esencial para dar a conocer los
servicios que presta la lnstitución, así como para identificar y comprender sus necesidades, expectativas
y niveles de satisfacción en relación con dichos servicios.

La lnstitución asegura una comunicación eficaz y continua con sus grupos de interés, desarrollada con
distintos objetivos y en diversas etapas del proceso de prestación de servicios, Entre las principales
acciones implementadas se destacan:

o Medición de la satisfacción de la's partes interesadas: durante la etapa de ejecución de los
servicios, se aplican encuestas que permiten monitorear el nivel de satisfacción y establecer
acciones de mejora en función de los resultados obtenidos.

o Retroalimentación de los usuarios: se recopilan opiniones, observaciones y sugerencias por parte
de los usuarios en cualquier etapa de los procesos institucionales, incluidos los procesos de
aud itoría y capacitación.

o Encuestas internas: se realizan encuestas dirigidas al personal institucional, con el objetivo de
recabar información sobre el clima organizacional, la percepción de los procesos y oportunidades de
mejora.

. Gestión de sugerencias, y reclamos: se dispone del Buzón de Sugerencias y Reclamos como
canal oficial para recibir y gestionar las observaciones de las partes interesadas, fortaleciendo la
transparencia y la mejora
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16. DETERMIIUCIÓru V NEVISÉru DE LOS REQUISIToS RELAcIoNADoS coN LoS SERVIcIoS

Más allá de los aspectos normativos que regulan su accionar, el Ministerio de Justicia (MJ) establece, a
través de sus procedimientos institucionales, los mecanismos para relacionarse con sus partes
interesadas, con el objeto de identificar sus necesidades y expectativas. Esta información es anaiizada,
validada y transformada en requisitos que sirven como datos de entrada para la planificación y ejecución
de los procesos institucionales,

17. CONTROL DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS
EXTERNAMENTE

Si bien los bienes, servicios e insumos adquiridos no inciden directamente en la calidad del servicio o
producto final ofrecido por la lnstitución, el Ministerio de Justicia gestiona sus procesos de adquisición
conforme a lo establecido en la Ley N.0 2051/03 "De Contrataciones Públicas" y sus Decretos
Reglamentarios, Estas normativas definen las metodologías, criterios de validación e instrumentos que
rigen el proceso de compras, adquisiciones y / o contrataciones asegurando transparencia, eficiencia y
cumplimiento de los principios legales aplicables.

18. CONTROL DE LOS CAMBIOS

El Ministerio de Justicia revisa y controla los cambios que puedan afectar la prestación de sus servicios,
en la medida necesaria para el cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión por procesos
(SGP). Para ello, conserva información documentada relacionada con los cambios y / o ajustes
realizados mediante registros en documentos institucionales como: actas, memorándums, notas, coneos
electrónicos, resoluciones o solicitudes de acción correctiva/preventiva, entre otros.

Dichos registros deben reflejar los resultados de la revisión de los cambios no planificados, los
responsables de su autorización, y cualquier acción necesaria derivada del análisis realizado,
especialmente en aquellos casos en que los cambios tengan un impacto significativo en el SGp,

19. CONTROL DE SALIDAS NO CONFORMES / TRATAMIENTO DE DESVíOS

La lnstitución garantiza la identificación, control y tratamiento adecuado de cualquier servicio que no
cumpla con los requisitos establecidos, con el fin de prevenir su uso o liberación no intencionada.

Las acciones de control, las responsabilidades asignadas y las autoridades competentes para gestionar
los servicios no conformes están definidas en el procedimiento documentado denominado "Ácciones
Correctivas y de Mejora", el cual establece los criterios para su tratamiento, disposición y seguimiento, en
concordancia con los principios de mejora continua del Sistema de Gestión por Procesoé (Sép).

20. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

20.1. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLFF Y EVALUACIÓN
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20.1.1. Seguimiento y medición de los procesos, productos y servicios

El Ministerio de Justicia (MJ) implementa acciones sistemáticas orientadas a dotar a los procesos de la
capacidad necesaria para alcanzar los resultados planificados. Entre estas acciones se incluyen:

o El mantenimiento adecuado y oportuno de los equipos e instalaciones utilizados en los procesos,
o La ejecución de las actividades exclusivamente por el funcionario calificado y debidamente

capacitado.
o El monitoreo continuo de los procesos y el control de los parámetros definidos para cada servicio,

incluyendo la evaluación de los resultados obtenidos,

En los casos en que no se alcancen los resultados esperados, se adoptan acciones correctivas conforme
a los procedimientos establecidos, con el fin de asegurar la conformidad del servicio prestado.

Durante las etapas pertinentes de los procesos, se realiza el seguimiento y la medición de las
características del servicio para verificar su conformidad con los requisitos aplicables,

La calidad de los procesos y servicios es controlada mediante el uso de henamientas de gestión, como el
Tablero de Comando lnstitucional, el cual permite monitorear el desempeño a través de indicadores de
gestión definidos.

20.1.2. Satisfacción del usuario

Se han definido e implementado procesos específicos para la medición del desempeño del Sistema de
Gestión por Procesos (SGP), entre los cuales se destaca la evaluación de la satisfacción de los usuarios
como herramienta clave de retroalimentación para la mejora continua del sistema,

Se realiza el seguimiento sistemático de la información relacionada con la satisfacción e insatisfacción de
las partes interesadas, Para ello, se establecen métodos adecuados para la recolección, análisis y
utilización de dicha información.

Se definen las acciones necesarias para dar respuesta durante la revisión del sistema, cuando
corresponda, a los reclamos o sugerencias presentados por los grupos de interés, internos y externos
para una gestión oportuna y efectiva de las observaciones recibidas,

20.1.3. Análisis y Evaluación

El Ministerio de Justicia (MJ) determina, recopila, analizay evalúa los datos pertinentes generados de las
actividades de seguimiento y medición en el marco del Sistema de Gestión por ProcesoJ(Scp),

El análisis de los datos tiene como finalidad proporcionar información relevante que permita evaluar,
entre otros aspectos:

a) La conformidad de los servicios prestados con los requisitos establecidos.
b) El nivelde satisfacción de los usuarios de interés.
c) El desempeño general y la
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d) El grado de implementación y cumplimiento de lo planificado,
e) La eficacia de las acciones adoptadas para abordar riesgos y oportunidades.
f) El desempeño de los proveedores externos en relación con los servicios contratados.
g) La identificación de oportunidades de mejora dentro del SGp.

La Alta Dirección realiza el análisis de estos datos durante el proceso de Revisión por la Dirección,
con el propósito de adoptar decisiones estratégicas y establecer acciones concretas basadas en los
resultados obtenidos.

21. AUDITORíA tnr¡nu

Las auditorías internas constituyen una herramienta fundamental para evaluar el grado de cumplimiento y
la eficacia del Sistema de Gestión por Procesos (SGP). A tal efecto, el Ministerio de Justicia ha
establecido un procedimiento documentado que regula la planificación, ejecución y seguimiento de las
auditorías internas,

El objetivo principal del proceso de auditoría interna es determinar si er sGp

o Ha sido implementado conforme a lo planificado,
o Se mantiene de manera elicaz, y
o Cumple con los requisitos establecidos por las normas aplicables y las disposiciones institucionales.

El proceso contempla la elaboración de un programa de auditoría, basados en el estado y la criticidad de
los procesos, cambios organizacionales que pudieran afectarlos, y los resultados de auditorías
anteriores.

Asimismo, se definen claramente los criterios de auditoría, su alcance, frecuencia, metodología, asícomo
las responsabilidades asignadas, requisitos para su ejecución, y la gestión de los registros é informes de
resultados, los cuales son presentados a la Alta Dirección para la toma de decisiones pertinentes.

Las auditorías internas del SGP son ejecutadas por los auditores designados de la Dirección de
Auditoría Interna lnstitucional, garantizando independencia, objetividad y cumplimiento con los
principios establecidos en las normas de auditoría aplicables,

22. REVFIÓN POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA

La Alta Dirección del Ministerio de Justicia realiza revisiones del Sistema de Gestión por procesos
(SGP) en forma anual o cuando las circunstancias así lo requieran, con el propósito de evaluar su
eficacia, asegurar su alineación con la Política de Calidad y verificar el cumplimiento de los Objetivos
lnstitucionales,

Como referencia general, en cada revisión se analiza, entre otros aspectos, la siguiente información:

A. El estado de las acciones deriúadas de revisiones anteriores,
B. Los cambios relevantes en el contexto interno y externo que puedan afectar al SGP
C. La eficacia de las acciones em abordar riesg
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D. La identificación de oportunidades de mejora,
E. lnformación sobre el desempeño y la eficacia del SGP, incluyendo las tendencias relacionadas

con:

o El nivel de satisfacción de los usuarios y la retroalimentación de las partes interesadas.o La identificación de los procesos
o Los resultados de las auditorías internas y externas.

Como resultado de la revisión, la Alta Dirección evidencia a través de un acta de reunión, en la cual se
consignan las decisiones adoptadas, las acciones de mejora propuestas, la necesidad de efectuar ajustes al
SGP, y la definición de los recursos requeridos para su implementación,

23. MEJORA

23.1. GENERALIDADES

El Ministerio de Justicia (MJ) identifica y evalúa de manera sistemática las oportunidades de mejora,
implementando acciones necesarias con el fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos institucionáles,

Las acciones de mejora pueden comprender, entre otras:

a) El perfeccionamiento de los servicios ofrecidos para asegurar el cumplimiento de los requisitos
establecidos, así como la atención a las necesidades y expectativas futuras de las partes interesadas.

b) La corrección, prevención o reducción de efectos no deseados.

c) La optimización del desempeño y de la eficacia del Sistema de Gestión por Procesos (SGP),

23.2. ACCIÓN CORRECTIVA Y DE MEJORA

Ante la ocunencia de una no conformidad, incluida aquella procedente de reclamos y / sugerencias por parte
de los grupos de interés, el Ministerio de Justicia aplica:

'!' Adoptar medidas inmediatas para controlar, corregir y mitigar las consecuencias de la no conformidad,

* Evaluar la necesidad de implementar acciones para eliminar la causa ní2, a fin de prevenir su
recurrencia o aparición en otras áreas o procesos,

'!' Actualizar, si corresponde, los riesgos y oportunidades identificados durante la planificación.

{' La lnstitución mantiene registros documentados que incluyen información sobre la naturaleza de las no
conformidades, las acciones implementadas y los resultados obtenidos.

Adicionalmente, el Ministerio de Justicia promueve acciones de mejora en forma proactiva, siempre en el
ades para incrementar la eficiencia o eficacia de losmarco de la debida identificación de las o
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procesos, mejorar la calidad de los servicios prestados y elevar el nivel de satisfacción de las partes
interesadas.

23.3. MEJORA CONTINUA

El Ministerio de Justicia está comprometido con la mejora continua de la conveniencia, adecuación y
eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad, Este compromiso es efectuada mediante el análisis y
evaluaciÓn a través de los resultados de las auditorÍas internas, revisiones por la Alta Dirección,

Dichos procesos permiten identificar necesidades u oportunidades que deben ser consideradas como
parte del proceso de mejora continua, en cumplimiento de tos principios de gesfón de catidad de
se¡vlcios esfab/ecidos.
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Areas de
Comun¡ca

c¡ón y
Prensa

Ciudadan¡
aen

general

. Delini
l¡neam¡ento
s,
direclr¡ces
que
permilan
¡nlegrar la
eslruclura
comunrcacrc
nal de la

Brindar la
adecuada
comun¡ca
ción
insl¡tucion
al intemá
y exlerna
Asegurar
el acceso
ala
informació
nde
manera
sccesible,
c0ÍÍecla,
suficiente,
oporluna y
transpere
nle
Fortalecer
la lmágen
¡nst¡tucion
aly
visibilidad
social en
base a la
misión,
v¡s¡ón,
cullura y
valores
instituc¡0f,
áles
Aflrmar la
identidad
de sus
5ery¡doros
públicos,
el buen
relaciona
mionto del
público
inlerno y
de la
comunida
den
genefal

planif¡cación
insl¡tucional

Comunicar los
rosultados de
la gesl¡ón
inst¡tucional y
su impacto,
facilitando la
parl¡c¡pac¡ón
do ¡a sociedad
en la
retroal¡menlaci

óny
Rend c¡ón

Plan do
Comunicác¡

de Guenlás
al

Ciudadano

'ol

Aroas de
Comun¡ca

ción y
Pr€nsa

sent¡do de

y alentar ol
comprom¡so
de los

Proceso de
la

EsÍuctura
comunrcacr

onal

z,

Ciudadani
aen

general

llrnoDEJUficúMNrmeoDÉ!ficú¡¡lMuoDr&mchffIWoDllnchúrNÚ1BoD!rlmcúúlirlR¡oDeruficúMNmdoDEJUmcililNriloDEJUrcúdN!rooDEJúmc[il¡Ms]eo
Drrvs¡chilNrnuomJUnc
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naota ta
inslilución
. Velar Por
la corecls
ut¡lización
de los
elemenlos
de la
idenl¡dad
dél gobierno
en la
¡nstitución
fespecto a
los
maledales
de difusión
on diveFos
sopodes y
formatos

Organi¿ar y
resguardar los
documentos
producidos en
las coborturas
de prensa y do
la gestión
institucional,
destinando a
r€ciclaje la
documentación
obsoleta

. Dilund¡ry
postctonat
toda
¡nformación
sobre la
gestión de
la
¡nstilución,
con el f¡n de
aumenlár el
conocim¡enl
odela

folleto,
boletín,

infografía o
documento

digiial

Malerialde
difus¡ón

Ar€as de
Conun¡ca

ción y
Prensa

Realizar la
ldentificación y
valoración de
nesgos
asociados a la
gestión
inslitucional y
doterminac¡ón
do las áreas a
aud¡tar y la
definición de
objet¡vos de
las auditorias
en base al
enfoque y
alcanco
deseádo
Asi como la
defin¡ción del
liempo que
insumiÉ cada
auditoria, así
como los
recuEos
humanos y
lécnicos que
seÉn
necesar¡os
asignar para la
consecución
de los
objetivos de

Realizar la
planillcac¡ón
estrálég¡ca
de cáda
áreas a
aud¡tar

PTA

l lnfome
de
Auditorías
anter¡ores
2
lnformacion
es
proporc¡ona
das por la
aleas
aud¡tadas/
Leg¡slación
apl¡cablo

Dirección
de
Aud¡toría
lntema
lnslituciona

Organism
0s
Extemos
de Conkol

Realizar los
rcquerim¡entos
necesaf¡os
pafa que las
lnformes y/o
solicitudes de
las notas
lleguen a las
dependencias
requeridas y
realizar el
seguimiento I
las
recomendacion
es de las
m6más

ás

Asegurar de
que los
informes y/o

requoldas

notas do
sol¡citudes
lleguen I
las
dopondenci

lnforme
consolidado
do geslión
de nolas e
informes

¡nslilucional
es"

lnformes de
Auditorias -
Notas de
soliciiudes

Ejecul¡vo/
Procuradur

D¡rección
de
Aud¡torla
lnterna
lnstituciona
I / Auditoría
ceneral del
Poder

la General
de la
Repúbl¡ca

t\4J /
Organ¡sm
os
Elernos
de Control

mde
Encargo de
Auditoría
Memo del

Anális¡s de
las Areas a

Auditar
Evaluar el

Sistema de
Control
lnlerno

Memo de la
Planificació

nde la
audilor¡a
Programa

de Trabajo

Documonto
s in¡ciales

de la
Auditoria

Equipo
Auditor

'¿t

Evaluar y
sugeilr

cambios
con

crilerio
independi
ente, de

las
gesliones

v
opefacrcn

es
adminislrá

tivas,
conlables

v
flnanciera

sdela
¡nstitución,
con el fln

de
ásegurar
que las
mtsmas
0p0ten

efecl¡va y
efcazmen

le de
acuefdo a
las leyes,
pr¡ncipios,
notmas y
procedimi
entos de
conlrol
intemo
vigente

Planiflcación
de Auditorias

lndividual6s de
conformidad

con lo
establec¡do en

el PTA

Elaborar la
plán¡flcac¡ón

de cada
audiloria a
ejecutar

Equ po
Aud tor

\;- ,)y'

t\¡J /
O.ganism
os
Externos
de Conhol
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PUNES
DE

AUDITORIA
INDIVIDUA

L

d sposic¡ones
legales

Realizar las
auditodas

programadas,
de tal manera

á evaluar e¡
Sislema de

Conkol lnlemo
del MJ, y la

ádecuación de
sus

operaciones a
las

Realizar la
Ejecución

de las
Auditorlas

programada
s,

lnforme de
Auditorfa
lntema

lnstituc¡onál

Documenta
crones

pfoporciona
das por las

áreas
aud¡tadas

Dependenc
¡6 auditada

resullados de
las aud¡lorías
ejecutadas,
formulando

recom€ndacion
es corecl¡vas
y prevenl¡vas
orientadas al

fortaleciniento
del S¡stema de
Control lnlerno
del l\4inislerio

de Justlcia y al
cumplimiento
efocilvo de la

normaliva legal

Elaborar el
informo llnal

y realizar
las

recomendac
t0ne5

perlinentes

lnforme de
Resullados

v
Recomenda

c¡ones de
Audiloría y

Anexos

Documenla
ctones

pfoporcDna
das por las

áreás
¿ud¡ládas

Dependenc
ia aud¡tadá

seguimiento a
la

implementació
n de las

recomendacion
es em¡tidas por

la Aud¡tola
lnterna, asl
como de las
acciones de

mejora
derivadas de
e¡las, a fn de
verilicar su

cumpl¡m¡ento y
eflcacia en el

fodalecimiento
del Sistema de

Realizarel
Seguimi€nto
a los Planes
de l\4ejora

presentadas
por las
ar€as

auditadás

lnformes
Finales de
Auditor¡a

con
recomendac

iones de
acciones de

melora

Documenla
cionés

proporciona
das por las

áreas
audiladas

Dependonc
¡a auditada
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Cant

Nombrar
según su

naturaleza

Descr¡bi
rel

objetivo
del

macropt
oceso

Cant
Nombrar
según su
naturalez

Desci¡b¡r el
objelivo del

proceso

Canl.
Nombrar
seqún su
naturalez

a

Descib¡r el
objet¡vo del
sub proceso

la/ las
dependenc¡a

responsable/
s del

desarrollo
del

procedim¡en

el
documenlo

f¡nal que
genera el
pfocesol
pues este

será
paoducto

Nombrar el
documento

que da
or¡gen al
ptoceso

Aquí se
ident¡f¡ca a la

dependenc¡a o
entfe los

grupos de
¡nteres quién

provee el
rnsumo

A qu¡enes
d¡rectamente
benef¡cia el

proced¡mient
o según el
grupo de
¡nterés

inst¡tucion¿l

. Generaf
adiculación
de acciones
con el fin de
búsqueda e

identificación
de peFonas
detenidas,

desaparecida
senel
periodo

1954-1989.
Desarollar
proyectos

para la
debida

consttucción
do la

memona
histórica de

Paraguay del
periodo

1 954-1989

sistematiza
do sobre

leslimonios
relevados

en relación
a las

pefso¡as
detenidas-
desapareci

das en
Paraguay

(1954-
1989)

*Campañas

de
comunrcacr

on,
maleriales
audiovisual

esy
gráfcos,

publicacion
os digiláles
e rmpfesas,
aclividades
y eventos

de difusión
sotfe Ia
memor¡a
histó¡¡ca

l\¡emoria
Histórica de
Paraguay del

periodo
1954-1989

D¡rección de
Memoria

Histórica y
Reparación

Famil¡ares de
peE0nas

deteniclas-
desaparecida

s,
organrzacrone
s de derechos

humanos,
investigadore

s,
insl¡tuciones
estalales y la
sociedad c¡vil
en general

. Realizar
accrones

oriontadas al
forlalecimienl

odo
competencia

s,
sensibilizáció
n y formación

integral y
continua en
derechos

hunanos.
Fomentar el
respeto, la

protección y
la pronoc¡ón

de estos
derechos en

distintos
ámbitos

inslitucionale

inter¡nslilucio

Programa
de

Capacitació
nen

Derechos
Humanos

¡mplemonla
do

Programa de
capacitación
en Derechos

Humanos

D¡rección de
General

Derechos
Humanos

Agentes
Pen¡tenciarios
, lriembros de

la
REDDHHPE,

punlos
focales

sil\toRE
PLUS,

represenlánle
sde

gobiernos
departamentai

esy
lvlunicipales,
funcionados
prlblicos en

geneÉl

. MOn[Orcar
sobre

condiciones
de vida y
posible

vulneración
derechos de
las personas
pdvadas de
libertad en

Establecimie
ntos

Pénitenc¡ailo
s y Centros
Educal¡vos

pata
adolescenles
en conflicto
con la ley

lnforme
sobre

moniloreos
realizados,
soluc¡tudes
y donuncias
recepc¡ond

as

v\ihatsApp. y
vla Online

Regislros de
solicitudes y
denuncias

recepcionad
as de

acuetdo a
los

mecanismos
establecidosl

monitoreo,
entrevislas

conf¡denciale
s, mesa de

enhada,

DrREccróN DE
PRorEccróN

DE DERECHOS
HUI\4ANOS EN
EL SISTEMA

PENITENCIARIO
, Dpto de

Monitoreo y
Dpto De

Recepción de
Denuncias

organismos
nacionales e

internacionale

penal,
familiares de

Pefsonás
privadas de

libedad (PPL),
adolescentes
en confliclo
con la ley

los
inlernos,organ

ismos de
der€chos
humanos,

inst¡tuciones
gubernamenl

ales. y

Personas y/o

pooW

Fodalece
r las

Políl¡cas
Públioas

en el
área de

¡nletueno
ión del

lvlinisler¡
odo

Juslicia,
asr como
prcmover

la
respuest

a
normativ

a
necesar¡

ay
eficrenle

HUMANO
os

Promover y
respetar

los
derechos
humanos,

con énfas¡s
en las

personas
en

situac¡ón
de

vulnerabil¡d
ad, las

personas
pr¡vadas de

l¡bertad y
los

adolescenl
es en

confl¡cto
con la ley
penal, asi
como la

búsqueda e
¡dent¡ficaci
ón de las
personas

d€saparec¡
das

durante la
dictadura, a
través de la
afr¡culac¡ón
inter¡nst¡tu
cional, el

monitoreo,
la

mplementa
crón de

polit¡cas
públicas y

el
cumpl¡mren

to de los
estándaaes

v
r€comenda

ctones
internacion

ales que
rigen la
mater¡a

.lmpulsar la
¡mplemenlac¡

ón de

'lnforme
cuant¡flcal¡v
o sobre el

Asuntos

¡nNBI¡Rú D€Jurfc¡a rrNKrrro Dr JUÍc¡a ñrN^laRro DEJUn¡c¡a ñrNrs rxf,ro DDI!s11.r^ MrNrsr rRro Drps¡lcú ürN¡st¡
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ones y
estándares

internacional
es de

derechos
humanos

PLUS,
*lnforme de
Avance de

cumplimienl
ode

Senlencias
lnternacion

ales
'lnforme de
avances en
Cooperac¡ó
n Reg¡onal

otganismos
dol Sistema
lnteramer¡ca
no y S¡slema

Un¡vereal

OOHH,
representántes

deI MERCOSUR,

Organos del
Sistema

Organismos
lntemacionales

de DDHH,

lnteramer¡cano y
Universal

por los
ofganrsmos
del Sistema

lnleramerican
o y Sistema
Universal,

sociedad civ¡1,

ONc do
derechos
humanos,

Eslados del
¡/ERCOSUR,
Miembros de

la RED de

. Foilalecer
la Red de
Derechos

Humanos del
Poder

Ejecul¡vo

OD¡{H
Coordinació

n fécnica

lnforme de
avances de
implemenla
ción del ¡V

Plan de

lV Plan de
Acc¡ón de la

Red do
DDHH

Dúección
ceneral de
Dorechos

Humanos Red
de DDHH del

Poder Ejecutivo

Organismos y
Enlidades del

MtemDlos de
Ia RED,

Estado,
grupos

pobtacionales
ofga¡tzac¡one

sdela
sociedad civil,
ciudadan¡a en

Articula¡ con
olras

insl¡tuciones
jomadas de
capacitación
en materiá

de acceso a
la jusl¡cia,
métodos

allernativos
de resolución
de conflictos,

prevención
de la

violenciá y
lemas

sociales que
sean

importantes
para la

comunidad

lnforme
anual de

gesliones

Decreto N'
3296/15 que
establece el

Programa
Cas6s de
Justicia

Las lnslituciones
Gubernamentale

syNo
Gubernamenlale

s como los
lnstitutos hacen

sus pedidos para
las Jofnadas

Grupos
vulnerables

Población en
general

Adicular
inlerinslitucio
nalmenle con
los gobiemos

locales y
nunicipales

para la

Prestación de
servicios que
ofrecen las
instiluc¡ones
que forman

parte del
Consejo y Ia

Red de
Acceso a la

Justicia
como asi

tambien las
instiluciones
del sector
pdvado y
sociedact

lnforme
anual de

gesliones

Decrelo N'
3296/15 que
ostablece el

Programa
Casas de
Juslicra

Los Gobiemos
Deparlamenláles

y [¡unicipales
solicilan los

seNrcros que
pueden preslar
las lnstituc¡ones
que forman el
Consejo y la

Red

Grupos
vulnerables

Población en
general

1-
Pfomovet

el acceso a
la ¡ust¡cia,

espec¡alem
ente a los
sectotes

más
vulnerables
aniculando

seNrcros
públicos y

de
capacitació

n con los
usuaíos
f¡nales

legal
mediacón

exlrujudicial

Arlicular con
Universidade

se
lnstiluoiones

pa¡a la
prcstáción de

serurcr0s
profesionales

de
orientación

lnforme
anual de

gesliones

Decreto N'
3296/15 que
establece el
Programa
casas de
Juslicia

Como no se
cuenlan con

profesionáles se
ad¡cula con

universid6des
para la

prcsiación de
sory¡cros
juridicos

Grupos
vulnerables

Poblac¡ón en
general

Padicipar del
proceso de
creación de
las leyes a

través de los
0ictámenes
o respuesta
a consullas
en la elapa

de
prcparación
del proyecto
legislalivo o
en la etapa

de
promulgación

dei PE

Asisiencla
Legi6lat¡va

República
Parecer

D¡dámenes
remilidos a

la
Presidencia

de la

técnico
juridicos

que
solicitan
ONG o

Comisiones
del

Congreso
de ta

Proyoclos de
Leyes, Leyes

aprobadas
por ol

Congreso
Nacionel

privadas
Congreso
Nacional

ONGS,
lnstilucionos
públicas y/o

Población en
General ya

que les loyes
son pata

lodos

1-
lmplementa

ty
Promover
el uso de

metodologf
as,

h6rramient
as,

tecnologías
y proc€sos
natural¡zad
os sobte

Segur¡dad
Jurid¡ca,

as¡ como la
respuesfa
nomat¡va
ef¡ciente/ 2

V¡ceministeri lnforme
anual de PEI

Dependencias
del Ministerio de

Para Ia
funcionalidad



MINISTERIO DE PARAGUÁI

OTENONDEHA
TEKOJOJA GOBIERNO orr I PARAGUÁI

PARAGUAY IREKUÁIJUSTICIA
PARAGUAY

Resolución No 1166

POR LA CUAL SE APRUEBA T¿ POürIc,q on ensrlÓIv PoR PRoCESos vnnslÓN
III DEL MINISTERIO DE JUSTICIA EN EL MARCo DE LA IMPLEMENTAcIÓIv nn
LA NORMA DE REQUISITOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO . MECIP
2015

-?)_

pem¡ta la
cert¡dumbr
ejuríd¡ca.

nal e
lnt¿rinsiit
úcional
GOn f¡nes
de
dl€eho,
¡úplEre
ntaclón y
fonalecl
m¡onto
d¿l
slstema
d€
prot€cció
n dol
Eshdo
de

actoros que
coadyuden a
fodalecer el
Estado de
Derccho a

taves de la
ceñidumbro

yla
Seguriclad
JurÍd¡ce

6egur¡dad
Jurídi@

claves
identificados a
nivel nacional o
internacional

de Justicia y
para la

población en
general

'1- Cooperar

insliluciones
de referencia

en la
protección de
los inlereses

no
patrimoniales

y d¡fusos

lnforme de
Capacitacio

nes

1-
Cronograma

de
capacitacion
es conjuntas

o
¡ndividuales1-

Capac¡tació
nen

Derechos
Humanos

con Enfas¡s
en la

Protección
del lvled¡o
Ambiente,

2-
'lnlegrac¡

Fodatecer la
colaborác¡ón
¡nterinslitucio

¡al, y
garantizar la
impleñentaci
ón efecliva

de polfticas y
accrones

conjunlas en
benefcio de
la comunidad

yel
Patr¡monio

nalurál

lnforme de
geslion

2- Gestión
de

cooperación
lnterinstitu6¡o

nal con el
l\¡inisterio del
Ambiente y
Desarollo

(MADES)

'1- Dirección de
Acceso la
Justicia 2-

Dirección de
Seguridad
Jurídica 3-

Leyes, normas

1- Ciudadanía
en general 2-
lnstituciones
Educatrvas

¡nformes,
memorandos

v
ohos docum
entos que se

. Organizar y
regiskar

documentos
recepcionado

sy
expedidos,

kamitarlos y

dishibuirlos
conforme a
lá auloridad;

redactar
nolas, actas,

Archivo
documental
registrado y
orqanizado

Documenlos
recepcionád

osy
oxpedidos

por el
Vicem¡n¡steri
o de Juslicia,
lá Dirccción

General y las
demás

Direcciones

Dependencias
inlernas,

instiluciones y
organismos del

estado, usuarios
y ciudadanla

general

respuesla a
lrámites)

Oependencias
del

Viceminislerio
de Juslicia

que ¡equleren
documentació
n gestionada,

ciudadania
(indirectament

e si implica

. Fodalecer
el sopofre

admin¡strat

documental
del

V¡cemin¡ste
ro y sus

dependenc¡
as.

2

v
gestionar
solicitudes

de aud¡encia,
coordinar
agenda de

las
autoridades

del
Vicem¡n¡sleri DDHH

Agenda
insl¡tucional
aclualizada;
registro de
soliciludes

de
audiencia

Solicitudes
do

audiencia;
correos

electrónicos

Entidades y
organismos del

Estado, sociedad
civ¡|, ciudadanía

en geneÉl

Viceministerio
de Justicia,
Dirección

General de
DDHH;

solicitantes de
audiencia

ind¡cadores y
objel¡vos que

perm¡tan
valorar la
siluación
actual del

Sistema con
mtEs a su

ajuste o
modificación.
'lmplementar
y realizar el
segimiento

de lá
implemenlac¡

ón de las
meloras o

modifcac¡one
s

TSÉFP
OOEF

UESSP

lnforme de
Geslión

Informe de
Relevamien

lo

Solicitudes
de

implementaci
ón de

aclividades

OGEP DBRS
DAGV DALAN

DOPC

PPL Sislema
Penilenciario

Fodalece
r las

Polílicas
Públicas

en el
área de

¡ntervenc
ión del

lll¡nisteri
ode

Justicia,
asi como
pfomover

la
respuest

a
normal¡v

a
necesan

ay
eflciente

Conta¡ con
polilicas y
planes que
aborden los
desafíos de
la reforma

penitenciari
a y permitan

me¡orar la
seguridad,

gobernabilid
adyla

ejecución de
las penas

en los
cenlfos

penitenciail
os

Ejecutary
moniloreat
los planes

eskalégicos
der¡vados de

la reforma
penilénciariá,
asegurando

la
adiculación

DPC DAGV

lnfofme
anual de

Solicitudes
de

implementaci

activ¡dades

DGEP DBRS
DAGV DAUN

Organismos
del Estado

Seclor
privado

Población en
general

- 
"/,
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nal y lá
evaluación

de

Garcnlizar
que los

pr0gramas
de formación

o
inteNención
respondan
de manera
efcaz a las

necesidades
reales de la
institución y

de sus
beneficiarios,
optimizando
recufsos y

maxim¡zando
el impacto de

los

Formularios
de

detección
de

necesidade
sde

capacitació
n, Infomes
Ped¡dos de

las
dependenci

as de
capacitació
n punlual

capaoitación,
lnformes

Fofmular¡os
de detección

de
necesidades

de

Ped¡dos de
las

dependencia
sde

capacilación
punlual

progfama
eslé listo
para su

implementaci

Produc¡r y
consolidar
todos los

materiales,
tecursos y

acliv¡dades
formativas

deflnidos en
la fase de
diseño, de

modo que el

ón con
calidad,

coherencia y
pertinencia al

conlexlo

Plan de
capaciiació
n, lnfome

final
Crcnogram

as
aprcbados

Programas
Educal¡vos

Contar con
politicas que

brinden
linamientos
claros para

desarollar y
fodalecer

las
capacidades

comPetenci
as de los

funcionarios
y Agentes

Penitenciari
os,

medianle
programas

de
capacilación
conlinua y

especializad
a, para

mejoÍar su
desempeño
y contribuir
al logro de

los obJetivos
institucional

es

pr0grámas
implementad

os,
garantizando

su mejora
continua y el
cumplimiento

de los
resultados
esperados

en el
contexlo

vefilrcar de
manera

sistemática
la efcacia,
eficiencia y
pedinencia

de los Evaluáción
de

satisfacione
s de las

capac¡tacio
nes

desarollad
as

ITSEFP
DGTH

Serviclores
penitenciarios

'F0mentat la
pádicipación

activa y
regularde

las Pe6onas
Privadas de
Liberiad en

diversas
actividades
plan¡flcadas

en los
Cenlros

Penilenciario
s

'Garant¡zar
el respeto y
la libenad de
cullo de las
Personas

Privadas de
Libertad,

fácilitando el
ejercicio de

sus
creencias
religiosas

dentro de los
Centios

Penilenciario
s

DBRg

lnforme de
Promoción

y Desarollo
de

Acliv¡dades
de

Recreación,
Culturales y
Reli0iosas

RelevamienI
ode

programas
de

actividades
de

espárcimient
o, cullura y

¡eligión

DGEP
DBRS APAC,
PTl, Proyecto

Católico Virgen
dé Guadalupe,

Testigos de
Jehova, CFA

Pe6onas
PÍ¡vadas de

Libertad

Contar con
politicas que

bilnden
lineam¡entos
claros pam

lmplementar
programas y

serytcros
que faciliten

la
reinserción

social
efecl¡va de
acuerdo á

las
necesidades

de cada
grupo

identilicado . GaÉnl¡zar
el acceso y

la
conlinuidad

de la
educación

formal a las
Personas

Libedad en
todos los

,#Sr:",^

DBRS

lnforme y
regisko de
pr0gramas
educativos

yde
capacitació

n laboral

dos en los
cenlaos

Penrtenciaai
os

Programas
Educalivos
Programas

de

laboral

DBRS
DAGV
t\rEc

SINAFOCAL
SNPP

PeEonas
Pdvadas de

Libetád
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Desarollár
habilidades y
competencia
s laborales

en las
Personas

Privadas do
Libertad que

aumenlen
sus

oportunidade
sde

empleabilÍda
d con

demanda en
el mercado

N. EEB,
EEI\¡,

Educación
de Ia l\¡edia,
Universitaria)

Fodalecer la
reinserción

social y
laboral de las

Personas
Privadas de

Liberlad
mediante la
articulació¡
con actotes

públicos,
pilvados y de
la sociedad

civ¡|, que
prcmuevan

oporlunidade
s de empleo,

desarollo
personal y

fodalecimient
o de vinculos
famil¡ares y

Convonios
suscrilos

lnformes de
Gestión

. Di€gnóstico
¡nstitucional

v
penilenciario
. Base de
dalos
aclualizada
de actores
clave
. Marcos
normalivos y
documentos
de refefencia

DBRS
DAGV

ONG-
Personas

Pr¡vadas de
Libertad

sy
expedidos

Organizar
reg¡strar y
resguardar

los
documenlos
recepcionado

tramilados y
distr¡buirlos
conforme a

Io autoridad;
redactar

notas, aclas,
informes,

m€morandos
y otros

documenlos
que se

VMPC
DPC

documental
reg¡slrado y
organizado

osy
expedidos

Documentos
recepcionad

por el
Viceministeri
o de Pol¡lica

Cñminál

Dependencias
internas,

¡nstiluciones y
organismos det

eslado, usuar¡os
y ciudadanía

general

fespuesta a
trámiles)

Dependencias
del

Viceministerio
de Politica

Criminal que
requteten

documenlació
n gesl¡onada,

ciudadanía
(ind¡rectament

e si impl¡ca

Conlár con
pol¡ticas que

brinden
linamientos
claros pam

diseñar,
implementar
y fortalecer
el s¡stama
de sopofte

administrativ
oy

documental
del

Viceminisler
ro y sus

dopendenci
as

. Reqistrar y
gesl¡onar
soliciludes

de aud¡encia,
coordinar
agenda de

las
auloridades

del
Viceministeri
o de Polil¡ca

Agenda
nsl¡luciona
actualizada
y regisko

consolidado
do

solicitudes
de

aud¡encia

Sol¡citudes
de

audiencia;
correos

electónicos

Entidades y
organismos del

Estados,
sociedad civ¡1,

ciudadana en
geneÉl

Viceministedo
de Politica
Criminali

solic¡tantes de
audiencia

crilerios,
procedimiont

0sy
responsabilid
ades para la

conformación
, disfibución
y rolación de
los grupos de

guardia
penitenc¡aria,
garantizando
la cobertura
operativa, el
cumplimiento
de funciones
de segur¡dad
y vigilancia, y

la
continuidad
dol setuicio
duranle las

lnformes de
Geslión

Las Jefaluras de
Talento Humano

a tEves de las
D¡recciones de

Centrcs de
Privación de

Libenad

arnos, en
coord na

Coodina
ty

F¡scalizar
los

Estableci
mientos
Penitenc

ción con
elVice

lllinisleri
ode

Polilica
Cr¡minal,
lmpulsar

el
prcces0

de
teforma

penitenci
ar¡a, a f¡n

de
eclecuat

el
sislsma
penilenci

áÍto

vigilancia
penitenciar¡

a
orientados

as

al
compl¡mient

odela
Conslitución

orden

denlro de
los Cenhos

de Pr¡vación
de Libertad
mediante la
plan¡fcación

, ejecucron y
supervisión

de
proced¡mien

tos
estandariza

dos de
seguridad y

lnforme de
Situac¡ón
de Cr¡sis

Ley N'
5162t2014
Código de
ejecución

Penal
Plan

Eskategico
lnslitucional
2022-2026

Objetivo
Eslrategico 1

Direcciones de
Centros de

Privacion de
L¡bedfi

PPL
Ala

lnstitución en
General
Agenles

Penrtencraros

rs rlRró DtrJUrcrÁ ñrN6r1Rro DrJúsr¡cra ñ¡N¡s1ruo DE Fflch ¡rMsftaro Dr Jumch úlNrEuo DEJUflch ¡fNrmRro DEjuerch
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s,
garantizando
el respeto de
los DDHH y

el
cumpl¡m¡enlo

de los
protocolos

ades
respeclo de

las crjs¡s que
pueden

ocurrif en los
Cenlrcs

Penilenciário

Establecer
crilerios,

procedimienl
osy

rcsponsabilid
ades

fespeclo de
la

clasiflcación,
acceso,

analisis y
distilbución

de
información

Eoletines
de

amenazas
inm¡nentes

Direcciones de
Cenlros de
Privac¡on de

Libertad

inlernaciona
les y los

protocolos
inslitucional

es

conlar con
un Sisl€ma
inlegral que
perm¡ta el

segu¡miento,
registro y
control de

afmas,
municiones y
squipos de
segur¡dad,
así como la
geslidn de

accesos y la
seguridad del

lnforme del
Gestión

Ley N'
5162t2014
Código de
ejecución

Penal
Ley N'

4036/2010
de Armas

Plan
Estrategico
lnstiluciona¡
2022-2026

Objet¡vo
Estrateg¡co I

Dirección
General de

Administración y
F¡nanzas

Dkecciones de
Cenkos de

Pr¡vacion de
L¡bertad

Contar con
criterios y

procedimienl
os para lá

clasiflcación
y ubicació¡
de las PPL

en los
rescintos de

reclusión

v[4PC

Psn¡tédciárie

lnformes de
Gestón con
fíecuencia
semeslral

Direcciones de
Centros de

Pr¡vacion de
L¡benad

u0ntar con
un Sistema
que permila
el conhol y

moniloreo de
las

necesidades
de

manten¡mient
odela

infráeslruclur
a de las

Pen¡tenciaria
s

Pedidos de
I\¡anteniñie

nto
lnformes de
Ejecución
de Obras

Diección
General de

Administración y
F¡nanzas

Dirección de
Obras e

lnffaeslruclura
D¡recciones de

Centros de
Privacion de

Liberiad

OrOanizar,
coordinar y
supervisar

ta
operatividad

de los
centros do

privación de
Iibertad dol
país, a fn

de aseguraa
su

funcionamie
nto

conforme a
los

principios de
legal¡dad,

orden
insl¡tucional,
mediánte la
¡mplementa

ción de
procedimien

los
admin¡slraliv

os
operal¡vo,

adminislral¡v

conlat c0n
un Sistema
que permila
el control y
monitoreo

del personal

oyde
blancoi así
como del
stock de

lnformes de
mon¡toreo y
de geslión

Ley N'
5162t2014
Código de
ejecución

Penal

Estrategrco
lnslitucionÁl
2022-2026

Objetivo
Eslrategrco

Plan

1

Dirccciones de
Centros de

L¡bedad

PPL
Ala

lnslitución en
General
Agenles

Penitenciarios

0onlal con
un Sistema
que permila
el contrcl del
ingreso y ¡a
salida de
bienos,

pefsonas y
vehiculos a
los Centros
de Pr¡vación
de Libeded

lnforme del
Geslión

Dirccciones de
Cenlros de
Privacion de

Libertad

oalas
notmas
nacional

esy
eslándar

es
inlernaci
onales

cumplimrent
o de los

legales,
técnicos y

requ¡s¡los

Planificar,
coordinar y
e¡ecutar los
procedimien

tos de
¡ngreso,

traslado y
egreso de
peFonas,

vehiculos y
bienes en

los Centros
de Privación
de Libertad.
asegurando

el

c0ntat con
un Sistema

de monitoreo
de los

traslados de
las PPL a los

d¡ferenles
lugaros de

lnforme del
Gestión

Ley N'
5162t2014

Eslrategico
lnstitucional
2022-2026

1

Objetivo
Eslrategrco

Cód¡go de
eJecucton

Penal
Plan

General de
Establecim entos

Pon¡lenciarios

Juzgados donde
radican lás

causás
Direcció¡

Agentes
Pen¡tenciaros

PPL
Las v¡silas

Lás
Organ¡zacion

es que
coadyudán a
la reinserción

Ala
lnstituc¡ón en

General



*ü
\71

w
MrNrsrERro DE peRRcuÁl

PARAGUAY OTENONDEHA

Resolución N" 1166

POR LA CUAL SE APRUEBA Lq POürICl ON EnsnÓu PoR PRoCESos vnnslÓN
III DEL MINISTERIO DE JUSTICIA EN EL MARCo DE LA IMPLEMENTAcIÓv on
LA NORMA DE REQAISITOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECIP
2015

-36-

JUSTICIA TEKOJOJA GOBIERNO on I PARAGUÁI
- PARAGUAY IREKUÁI

lás
disposicione

s
normalivas

de Pr¡vación
de Libertad

conlár con
pfogaamás
aprobados

de
tratamienlo a

PPL según
re¡evamienlo

de
necesidades

¡nlegrales
orientadas a

SU

rctnsercton
laboral y

social

lnforme del
Gestión DBRS

psicológrca
educat¡va,

Organizar e
implementar

accrones
¡nlegrales

de atención
médica,

laboral,
recreat¡va y
social para

las
personas

pr¡vadas de
l¡bertad,

promoviend
osu

lralamiento,
rehabilitac¡ó

ny
Íetnsercr0n

social,
conforme al

mafco
normal¡vo

Contar con
programas
aprobados

de
tratamiento a

PPL según
diagnostico
especialisla

lnforme del
Gestión

l\¡inister¡o de
Salud Públ¡ca y
Bienestsr Social

Oirccción de
Salud

Penitenciáriá

colaboración
yel
intercambio
de fecutsos,
conocimiento
s y buenas
prácticas
pata
oplim¡zar la
ellcacia de
las acciones
conjuntás en
áreas de
¡nterés
común a
favor de los
adolescentos
en conliclo

a

Acuedos,
Convenios,

Alianzas
esrálégicas

CNA Código
de Ejecución
Pena, PEI y

oGs, oNGs,
Cooperación con la

Adolescente
en conflicto

Promovef
un trabajo
co aborativo
y efci€nto
para
abofdar la
problemátic
adela
poblac¡ón
de
adolescenle
sen
confliclo con
la ley
oplim¡zando
los rccursos
inslitucional
es

Eslablecer y
forlalecer
álianzas
estratégicas
c0n
otganrsmos
externos
para diseñar
y eiecutar
proycctos
que
pfonuevan
la reinserción
social de
adolescentes
en confliclo

Progmá6 y
Polit¡ds

Acuerdos,
Convenios,

Alianzas
estrutégicas

CNA Código
de Ejecución
Pena, PEI y

oGs, oNGs,
Cooperación

Gárantizar la
adecuada
ejecución y
mon¡toreo de
las medidas
pr¡vativas de
libertad,
asegurando
el respeto a
los derechos
humanos y la
p¡omoción
ds la
r€inserciónso
cial de los
adolesconles
en conflicto

Oficio
judic¡atPlan

ind¡vidual
del

Adolescent
e/lnformes

N,lodelo de
Atención

Educativo,
Protocolos
de l\4edidas
Pr¡vátivas,
Código de
Ejecución

Penel CNA

Poder Judicial,
Ministerio
Público,

[¡¡nisterio de la
Defensa Pública,

MJ ACI P

lmplemé
ntar
pfogram
as
d¡r¡g¡dos
a
adolesc
enles en
confl¡cto
con la
ley
procesa
dos o
sancron
ados

Superyisar y
acompañar
el
cumplimient
ode
medidas
pr¡valivas y
no privativas
de libedad

segurm enlo
inl€grel de
los /1
gd6leséntes

'en coollicto

Br¡ndar
acompañam¡
enlo a
adolescenles
y famil¡as
para el
cumpl¡mienlo
de las
condiciones
eslablecidas
en las
medidas no
privalivas de
liberlad
medianl6 un

privativas de
L¡beriad Ofcio

judicial/
Plan

lnd¡vidual
de

Cumplimien
to/ lnformes
el iuzoádó

Modelo de
Alención

Educat¡vo,
Prolocolos

de Medidas
No

Privalivas,
Código de
Ejecución

Poder Judicial,

Público,
Minislerio de la

Defense Pú5lice
M.r -d

¡rNts ÉRio DErú3¡cr¡ ñ^¡sTrRro DErusnch urNrsE(ro Drrusnch ¡fNrnRro D.rusr¡cfa ÁilN¡m¡o D[lLsl r(
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deívados a
la
Coordinac¡ón
de [¡ed¡das
Paival¡vas del

¡dol6co
ntos y
lamil¡as

Brindar
asesoria
juridica
accesible,
oportuna y
comprensible
a
adolescenles
en conf¡icto
con la ley y
sus familias,
garantizándo
la defensa de
sus
derechos, el
acceso a la
justicia y el
apoyo
duranle todo
el proceso

Plan
lnd¡vidual

del
adolescente

, Plan
lndividual

do
Cumpl¡mien

loe
informes a
Juzgsdos y

olras
auloridades

lvlodelo de
Atención

Educalivo,
Prolocolos

de Medidas
Privat¡vas,
Código de
Ejecución

Cenlros
Educativos

/Coordinación de
lúedidas No ACLP/

RUE
Constancia

cen¡ficación
de Escolar

básica y
Media.
Leyes y

Resolucion

Modelo de
Alención

Educativo,
Prolocolos
de Medidas
Pr¡vat¡vas.
Cód¡go de
Ejecución [/EC / CEnlros

ACLP

reinteg€ció
n pos¡tiva y
conslaucl¡va

Reducir la
reincidencia
facilitando
una

ala
sociedad

Promover el
desarollo de
habilidades,
válores y
compelenc¡a

adolescentes
en conficto
con la ley,
que les
perm¡tan
te¡nserlafse
de manera
efecl¡va en
su familia,
comunidad y
sisloma
educalivo o
laboral

D¡rección de

de Trabajo,
Seguridad y

Constancia

cedifcación
de cu6os
proveídos

po. el
SNPP u

otros,
Leyes y

Resolucion
es

[,,lin¡sterio

lvlodelo de
Atención

Educativo,
Protocolos
de Medidas
Privat¡vas,
Código de
Ejecución

Penel CNA

SNPP/
Organizaciones

interinslitucionale
s nacronales e

Bdndar
atención
inlegrál a los
adolescentes
pan
garanl¡zar su
bieneslár
físico, mental
y emocional,
asl como
ident¡ficar y
tratar
cond¡ciones

lnformes
mensuales /
lnforme de
Gestión del

SENAAI
/Sislema

Hts

Leyes y
Resoluc one

de
MSPvBS

Modelo de
Alención

Educativo y
Prolocolos

de Medidas
Privat¡vas, Minislerio de

Salud/ Area de
Salud lnlegEl de

Centros

mejorar su
calidad de
vda
promovet su
bienestár

Proporcionar
atención en
adicciones a
adolescentes
en confliclo
con la ley
con el fin de

¡ntegral y
favo¡ecer su
reinserción
social

Dir€cción de
Salud

ntogral y

Informes
me¡suales /
lnformg de
Gesl¡ón del

SENAAI
/Sistema

Hts

[/odelo de
Alención

Educativo y
Prolocolos
de ¡redidas
Pr¡valivas.

Ley€s y
Resolucione

s del

lVinisterio de
salud/ Area de

Salud lntegral de
Centrcs

Educeiivos

Promover la
salud
¡ntegral y el
bieneslar
físico y
mental de
adolescente
sen
confliclo con
la ley

Promovet
hábitos y
condiciones
de vida
sáludables

adolescentes
en confliclo
con la ley

lnformes
mensuáles /
lnforme de
Gestión del

MO0e¡o oe
Atención

Educativo y
Prolocolos

de Medidas
Privalivas,

Leyes y
Resolucione

s del
MSPvBS

Minislerio de
Salud/ Area de

Salud lnlegral de
cenlros

Edilcátivns ACI P
Asegurar el
seguim¡ento
continuo y
sistemálico
del desarollo
de los
programas y
proyeclos
para el
cumplimiento
de objelivos

lnformes
mensuales /
lnforme de
Gostión del

PEI, POA,
Programas y
Plánes del
SENMI,

Código de
Ejocución

Jefatura de
Fiscalización

ACLP

l\4edir la
implemen a
ción de

educalivos

programas
del SENAAI,
as¡ como de
las
alenciones
cle las áreas
de los
cenlros DiEcción de

Progrmas y
Pol¡l¡ca6

Pliblids/De

lnformes
lécnicos /
lnformo de

Programas y
Planes del

Jefalura de
Fiscalización ".Í."Í,
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ones, en
base a las
evaluaciones
realizadas

SENAÁ] Códig0 de
Ejecución

PEnal

,|

Recol€6c
ión y
anál¡s s

Obtener
conoc¡miento
sde
impodancia
para la toma
de
decisiones y
la mejora
continua de
la atención

sy
cua ilativos

Páde
drario/lnfor

mes
mensuales
cuantilativo

Fichas y
cuestionario

sde
rclevamient Pr¡val¡vas, Dpto

Cenlros
Educativos /

Dpto de
Estadística/

Coodinación de
llledidas No

ACLP

Oblener,
sistematizár
y analizar
información
sobre los
adolescente
sen
conflicto con
la ley, a fin
de
comprender
sus
caracteiístic
as,
necesidades
y contefos,
para
odentar la
toma de
decis¡ones,
el diseño de
polÍlicas
públicas, y
la
implementa
ción de
pr0gramas
de
inteNención
más
efeclivos y
personaliza
dos

Elaborar y
presentar
informes
periódicos
que
sistematicen,
analicen y
comuniquen
los avances,
resultados y
desafíos de
las
acftv¡dades
institucionale
s, con el f¡n
de facililar la
rendición de
cuentas, la
toma de
decis¡ones
esralégicas
y la mejora
conl¡nuá de
los
progfamas y

sy
cua itativos

Pane
diario/lnfor

mes
mensuales
cuanlitativo

Fichas y

cueslionado
sde

relevamient

Centros
Educativos /

Dpto de
Estadislica/

Coord¡nac¡ón de
Medidas No

Privativas, Dpto
ACLP

prcvrenen
los

Realizar un
mapeo de
comunidade
s de donde

adolescente
sen
confliclo con
la ley

dlas pará
rccól€cc¡

Apl¡ca6¡ó
nde
t¡emm¡e Contar con

información
sobre las
comunidades
de donde
prov¡enen los
adolescentes
en confliclo
con la ley

D¡rección de

Dpto
Frevenc ón

¡nformes /
Formularios
y fchas de
recolocción

Código de
Ejecución

Penal, CNA,
POA PEI

Dplo Prevención
/ Cenkos

Edícalivos
Comunidad/A

de
prevancl
ón

Plan¡fcar
acciones de
inlervención
a ser
implementa
das en
comunidade
s

Conlar con
planes de
acción que
faciliten la
inlervención
en
comunidades
vulnerables

Plan de
paevención
elaborado e
implemenla

Código de
Ejecución

Penal, CNA,
POA PEI

Dpto de Comunidad/A

Ennoat
heramienta
s que
favorezcan
el aumento
de factores
de
protección
de los
alumnos en
¡as
escuelas,
colegios y
comunidade

Proporcionar
infoimación
sobre temas
de interés de
los
adolescentes

lnformes /
Notas á

instiluc¡one

educal¡vas /
Plan de
falleres

Código de
Ejecución

Penal. CNA.
POA PFI

Dpto de Comunidad/A

Pfomover la
profes¡onaliz
ación de los
operadores
del SENAAI

ión de

Coordina
c¡ón,
g€stión y
cEpacitac

SENAAI

Facililar la
organizació¡,
capacilación
y adecuáda
distr¡bución
del personal
de centros
educalivos
para
asegurar la
elicacia,
calidad y
soslen¡b¡lida
d de las
inteNencione
s dir¡gidas a
adolescenles
en confliclo

trc
Educativo

l\,,1¡nisterio
de

Justic¡a/SE

Minislerio de
Justicia/SEN

Coordinación de
Talento Humano

SENAAI y
Dirección

Generál de

Centros
educativos /
Operadores
del SENAAI

Ptomovet
de lodos los
rnsum0s
necesaflos
para el buen
funcionamie
nto del
SENAAI 7

alimenlos,
ins}r' óSl

Garanl¡zár lá
prov¡sió¡,
dish¡bución y

o opoduno y
el¡c¡ente de

Min¡sterio
de

Just¡cia/SE
Justicia/SEN

Administreción y 
_

Fi^an'^< t

Jefatura de
ADm¡nistración y

Sumistros
SENMI, UOC,

Direcc¡ón
GeneÉl de

ACLP

k'

úMsr r{ro ¡r rus¡cr¡ rrNrr rR¡o DEJUsrlch ÍrNtrfrr ro DrJUsr¡cr¡ ¡xN[rmro Dfrus I r.
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sy
mobiliailos
necesa¡¡os
para el
adecuado
funcionamien
to do los
centrcs

Registrarde
manefa

opoduna,
veraz y

confolme a
la normativa
vigente los

hechos
vitales y los

actos
jurídicos

televanles,
asegurando

SU

formal¡zación
mediante

actos
registrales

auténl¡cos, la
preservación
del derecho

a la identidsd
de 18

ciudadania, y
la

disponibilida
d segura y

accesible de
la

información
reoislral para
lines c¡viles,
jurídicos y

L¡bros de
Aclás

Registrales

Certifiado de
nacido vivo -

Cert¡ficado
medico de
defuncion -

Doclarácion
Jurada

Ministorio de
Salud,Sanalorios

, Ciudadanos

Ciudadania
en general

juríd¡cos
nscfpl0s

Emit¡r y
validar

cediflcados
registrales

que
acrediten

of¡cialmente
hechos
v¡tales y

aclos

garanlizando
su

autenlicidad,
lrazabilidad

documontal y
conlormidad

Cerlificados

Folocopiás
de libros dé
actas,Libret

as de
Familia

Sol¡c¡tudes
d¡versas

REC,
Juzgados/Otros

¡nleresados

Ciudadaniá
en general

Ampilar el
acceso al

reqistro civil
mediante

operativos
móviles que
permilan la
inscripción
de hechos
vilales en
zonas de

d¡fícil acceso
o con

poblac¡ón en
siluación de
vulnerabil¡da

d,
asegurando

la validez
jurídica, la

calidad
regislral y la

¡nclus¡ón
ciudadana,
conforme a

los pr¡ncipios
de equidad,
lranspárénoi

ay
universalidad
del serv¡cio

Dúblico

Fotocopias
de hbros de

aclas,
Cedificádos

Notas de
soliciiudes

D¡rcccion
General del
Registrc del

Eslado Civil de
las Perconas

Ciudadan¡a
en general

Asegurar
v
garantiza
rel
derccho
ala
idenlidad
c,e las
pe60n¿s
, con
énfasis
en el
acceso a
lá justicia
inclusiva

Coordina
ry
ejecu ar
estraiegi
asa
través de
lE

ádiculaci
ón
inlerinstit
ucional; y
promover
el ácceso
al
derecho
ala
idenlidad
de todas
las
petsonas

Proveer
seryicios
reg¡slrales
con calidad,
equidad y
eflciencia,cu
stodiar y

mant€nef
aclualizada
la base de
datos del
reg¡stro
civil,cumplir

legales
vigentes
relacionado
s al Registro
C¡v¡l de las
personas

con los
marcos

Admin¡sfar,
consolidar y
disponibilizar

de forma
of¡ciente la
información

conlenida en
los registros

civiles,
med¡ante la
recolección,
validac¡ón.

lnforme del
Estado C¡v¡l

Solicilud de
lnmforme CentÉl,Oficinas

Regisrales

2K,

C¡udadaniá
en general
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ecnológicas
criter¡os

y difusión de
dalos

reg¡skales,
aplicando

heramientas

esladíslicos
y normativos

EJercer la
conducción

estratég¡ca y
la

rcpresentaci
ón formal de
la Direccion
General de
Reg¡slro del
Eslado Civ¡l

de las
Personas

anle
instancias
públicas,
privadas.

nacionales e
inlemacional

asegufando
la

árticulación
do

decisiones
instiluc¡onale

Programas
nacionales,

planes
nacionales

Pol¡ticas
nacionales

Poder Ejecutivo
Ciudadan¡a
en Oeneral

Establecer y
consol¡dar

mecanFm0s
de

articulación
con

organrsmos
públicos,

privados, y
organizacion

es de la
sociedad

c¡vil,
mediánle la
negoc¡ación,
formalización

v
seguimiento

de convenios
interinst¡tucio

nales,
or¡entados a
foñalecer la
capacidad

operal¡va, la
interoperabil¡

dad de
servicios, y el
posicionamie

nto
estratégico
del Registro
del Estado
Civildo las

Convenios
Notas de
pedidos Cooperanles Ciudadan¡a

en Oeneral

Establecer y
guiar la
planif¡cacion
lnstitucional
a lraves de
politicas,obj
etivos,
estrateg¡as
y planes
que orienten
la gestion
organizacio
nal hacia el
c!mpl¡m¡ent
o de la misio
n y v¡s¡on
lnslitucional

D¡señar,
impleme¡lar

y evaluat
planes

eslratég¡cos
instilucionale
s orientados

al
fortalecimient
o del servicio

reg¡slral,
medianie el
establecimie

nto de
objetivos,

metas,
indicadores y

acciones
alineadás á
Ia mis¡ón del

Registro
Civil,

asegurando
la coherencia

con les
polít¡cas

públicas del
liinisleilo de
Justicia, el

uso ef¡ciente
do focu6os,

la mojora
continua de

procesos y lá
réndición de
cuenlas ante
le ciudádaníá

Operativo
Anual,Mapg
Estratégico
lnslilucional
,lvlatriz de

lndicádores
de Gestion

Pan
Plan

Nacional de
Desa(ollo,Di

agnost¡co
nstituciona (

FODA)

crupos de
inleres Elderno

lnterno
o

Ciudadania
en gral,

funcionailos
del REC,Altá

Dkeccion

t/.<



MINISTERIO DE PARAGUÁI

PARAGUAY OTENONDEHA

Resolución No 1166

POR LA CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE GESTIÓN PoR PRuCESnS VERSIuN
III DEL MINISTERIO DE JUSTICa EN EL MARCo DE LA IMPLEMENTACIÓN DE
LA NORMA DE REQUISITOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECIP
2015

-41 -

JUSTICIA TEKOJOJA ru GOBIERNO onr i PARAGUÁI
.,8 PARAGUAY I REKUAI

y soporle

luridico

Br¡ndar
asesoramienl

especializad
o en las
distintas
ateas y

dependenc¡a
s del registro

civil

Diclamenes
v

Recomenda
cr0nes

operal¡vas o
administrat¡v

pafecer

consulta
lecnica o
jur¡dica

emitida por
áreas

as- Nota
instilucional-

Nola o
Memo

solicitando

operativas,adm¡n
istrativas, alla

dirección

Auloridades,
funcionarios y
c¡udadaniá en

gral

utctamrnar,
documenlar

y verif¡car los
trámites

administrativ
os registrales
conforme a

las
dhposiciones

normalivas
aplicables,
asegurando
su legalidad,
un¡formidad
procediment

aly
trazabilidad
documental,
con el fln de
garanl¡zar la

seguridad
jurídica de
los actos

regislrales, la
ef¡cacia de la

gestión
institucional y
el respeto al
derecho a la
¡dentidad de

Diclamenes
v

Recomenda
ctones

nota o
escrilo

presenlado
por

usuat¡o,tesol
ucion judicial

o
requerimient

o de una
autoridad

compelenle,
ollcio

¡nstitucional
que ¡nstruye
la apertura

de un
proced¡mient

o

La
ciudadailia(perso

nas fisicas o
juridicás),organo

s
judiciáles,instituc¡

ones pub¡icas

Ciudadania
en general

Asegurar la
legalidad,val
idez y
correcla
aplicación
del marco

Juridico
¡nstilucional,
brindando
asesoramie
nto
legal,e aboa
rndo y
revisando
normalivas

Representar
legalmenle a
la lnstituc¡on

ante los
organos

administral¡v
os,Elaborar
contestacion

es de
tecuÉos y
solicitudes

judiciales de
informac¡on,

rcalizat
seguimienlo

de
exped¡entes

adm y
iudiciales

D¡clamenes

v
Recomenda

ct0nes

notillcac¡on

ludrcral o
adminrstral v
a, informes

sobre
demandas,
requerimionl

o del
ministerio

publico, acta
de denuncia

El óeano
juridisdiccional o

adminislrativo
que comunica
formá¡mente el

inicio de una
accÍon legal o
procedimiento

donde la
institucion debe
participar,ciudad
an¡a,abogados

pad¡culares

Registro del
Estado Civil

de las
Perconas -
ciudádania

E,ecutar
accrones

sislemálicas
de

superu¡sión,
fscalización

y conlrol
técn¡co.

adminiská1iv
o en las
oficinas

registrales
del país, con

el fn de
verillcar la
corecta

aplicac¡ón de
normas

vigentes,
identificar

oPodunidade
s de mejora
operaliva y

garanlizar la
calidad,

leoálidad y
transparenci

Documqntac
¡on C€ntral

aclas de
fscal¡zacion

,repodes
mensuales

de
estedislicas

Conkoles
alealodos,de
nuncias do

usuarios

La lnstitución, la
Dkección de

Asesoria Juridica

Registro del
Estado Civil

de las
Personas -

ciudadania

supeturston
de ofcinas
registrales,c
onfol
documenlal,
procesamie
nto de dátos
etadisticos,r
ecoleccion
de dalos

vitck$'r
ggleradó

Compilar,
depurar,

sislemalizar
y analizar los

dalos
derivados de
los regislros

de
nacimienlos,
matrimonios,
defunciones

plan¡llas de
estadisticas

Actos
Juridicos y

hechos
vilales

t

Oficinas
Regislrales,DGR

EC y Olros
Orgánismos

,r^H,

lnslituciones
del Esiádo,
Organismos

lntemaciones,
Ciudadania

NrN6 r r(ro ¡É JUsrrcr^ rilNf ¡ rR'o DrJ!srrc¡¡ Nr NA r !R to Dr lü5 r ¡.rÁ ¡rNB ¡R¡o Dr JUslcjÁ ¡fNú r ra o DUUs r rc
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of¡c¡nas

regislÉles

de normas

yel
cumpl m onto

Geslonat 0e
forma

¡nlegru¡los
recusos
humános

vinculados al
señicio
regisirá1,

mediante la
ojecución de

accrones
adminislrátiv

as, la
áctualización
pefmanente
de legajos

funcionales,

Planilla de
control de
Asitenc¡a

Polilicas y
Regulacione

s
estáblec¡das

Dkecc¡on de
Talonlo Humano

Dircccion
Geneml del
Registrc del
Eslado civil

de las
Personas

Garantizar

desaúollo,el
bieneslar y
dosempeño
d€l
funcionario
promoviend
o la mejora
conti¡ua

e

Diseñar,
ejecutar y

evaluar
pfogfamas

de formación

v
capácitación

técnica
destinados al
perSonal del

Registro
Civil.

promoviendo
el desarollo

de
competencia
s regislráles,
normal¡vas,
procediment

ales y
lecnolóoices

Cerl¡flcados
do

panicipacio
n

DGREC,OF
CINAS

Reg¡slrales,y
otros

organismos

Loyes,
Reglamentacione

s,f\ranual de
prccedimientos

F!ncionaios
de la

Direccion
General del
Reg¡stro del
Eslado Civ¡l

de las
Personas

Diseñar,
¡mplementar,
nántenea y
optimizar
s¡slemas

¡nformáticos
y soluciones
tecnológicas

para el
seNrcr0

Acta de
compromis

oy
responsabil¡

dad,

Requerimien
lo tecnico o
func¡onal de

s¡slemas

OpeErios del
sistema.
áuditoria

¡ntema,conlrol
inslilucional

DGREC,
func¡onailos y

ciudadania

lmpulsar la
melorá
digital, para
optimizar la
soguridad,
efcacia y
acces¡bilida
d de los
seNrcros

regislral y
facilitar el

segqr€ lá

regisfales
del Reg¡stro

Civil,

de calidad,
conseñación

Ejecutar la
digitalización
sistomálica,
clasifceción

lécnica y
lrátamienlo
de los libros

aplicando
eslándares

documental y
heramiontas
tecnológ¡cas,

con el
propósito do
preseryaf el

acetuo
histórico

Aclas
infromat¡za
das,Actas

escaneádás

Libros
Regislrales

fsicos,solic¡t
udes de

¡nformalizaci
on,

escaneos

Archivo
Cenlral,ofic¡nas

Regislrales

Entidades
publicás o

udiciales,func
ionados y

ciudádán¡á

b

rsl.No DrrumcrA M¡NrmR¡o DEpflch MrN¡s)tf,¡o Dr Jusnch ¡trNrsnuo DEJUfrch ¡fNrsh&to DErusct^ üNrsnRD DE per.h ¡ilN¡m¡¡o DEjus¡ch DEruslcr¡ ¡oN6a[o D¡JUsncr^ ¡fMma¡o DEJusllcr^ M¡Nrturo DEJUST¡C¡¡ ü¡N[nNo D[rusf.
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IATIVO

cant
Nombrar
según su
naturalez

a

objetivo
del

Descr¡b¡
rel

mác¡opr
oceso

Cant

Nombrar
según su

naluraleza

Descr¡bir
e

objelivo
de

proceso

Cant
Nombrar
según su
natutalez

a

Describ¡r
el

objel¡vo
del sub
proceso

l\¡enc¡onar
lal las

dependenc¡a

responsable
/sdel

desarrollo
del

procedimien
to

ldentificar el
docunento

f¡nal que
geÍera el
pfoceso,
pues este

sefá
pfoducto
langible

Nombrar el
documento que da
or¡gen al proceso

Aqui se
¡denl¡fica a

la
dependenc¡

a o entte
los grupos
de ¡nteres

quren
provee el
tnsumo

A quienes
d¡rectame

nle
benef¡c¡a

el
proced¡m¡

ento
según el
grupo de
¡nterés

inst¡tuc¡on

segu men
to de

sumarios
adminislr
al¡vos,
emilir
calificació
n legal y
realizar el

DGAJ/JEFE
DPTO DE
SU¡JARIOS/
ASESOR
DESIGNADO
POR EL IVIJ

EXPEDIENT
E
PROCESO/D
ICTAMEN

DENUNCIfuDICTA.E
NicoNcLlJSróN
DAI/DGTH

DIFERENTE

DEPENDEN
CIAS DEL
MJ

IUINISTERI
ooE
JUSTICIA

Brindar
argument
os
jurídicos
fundamen
tados y
emitir
dictámen
es,
conforme
al marco
normativo
aplicable,
a lln de
orientar la
toma de
decisione
s
instilucion
ales,
prevenrf
contingen
ctas
legales y
garantizar
la
legalidad
de los
actos
administr

garant zar
los

lnlerven¡r
en litigios
en las
cuales el
l\4inisterio
de
Justicia
es pafle a
los
efectos
de

intereses
lnstitucion
ales

DGAJ/
REPRESENT
ANTES
LEGALES
SEGUN EL
PODER
GENERAL Y/
O PGR

NOTA DE
CONTESTA
ctoN
DEIUANDA

DEIVIANDAS /
DENUNCIAS

DIFERENTE
s
DEPENDEN
CIAS DEL
¡/J

I\4INISTERI
ooE
JUSTICIA

Elaborar y
anal¡zar
impacto
juridicó y
proceden
c¡a de
proyectos
de

DGAJ/ DPTO
JEFATURA
DE
CONVENIOS

VER
DIRECTOR

DICTAMEN

EXPEDIENTE/SOLICI
TUD DE
DEPENDENCIA
PROPULSORA DEL
CONVENIO

DIFERENTE
S
OEPENDEN
CIAS DEL
MJ

rlirNtsTERt
ODE
JUSTICIA

Realizar
la
fepresent
ac¡ón
legal de la
lnslilución
en los
procesos
jud¡ciales,
adminislr
ativos y
exlrajudici
ales,
asegufan
do una
defensa
oportuna,
téc¡ica y

estratégic
a de sus
intereses,
asi como
realizar el
segu¡mren
to integral
de los
casos
para
mitigar
nesq0s
leoales y
garantizar
el
cumplimie
nto del
maaco
normalivo

l\,'lonitorea
rla
ejecución
de
proyectos
der¡vedos
de
convenios
y evaluar
resultado
sy
cumplimie
nto de
cláusulas

DIRECCION
GENERAL
SUGIERE
DEPENDEN
ctA

CONVENIO
FIRI\4ADO

EXPEDIENTE /
SOLICITUD DE
CONVENIO

DIFERENTE
s
DEPENDEN
CIAS DEL
tvlJ

I\4INISTERI
ODE
JUSTICIA

Elaboraf y
analizaÍ
impaclo
jurjd¡có y
ptoceden
cia de
proyecl0s
de

DGAJ/ DPTO
JEFATURA
DE
CONVENIOS

VER
DIRECTOR

DICTAMEN

EXPEOIENTE/SOLICI
TUD DE
DEPENDENCIA
PROPULSORA DEL
CONVENIO

DIFERENTE
s
DEPENDEN
C¡AS DEL
t\4J

MINISTERI
ODE
JUSTICIA

Proporci
onár
asesotá
miento
juridico
preciso y
opoduno
ala
lnstitució
n,yen
consecu
encia
resolvet
los
conflicto
s legales
de
manem
eflciente

Coordinar
la revisión
v
formalizac
ión de
convenios

v
acueldos
institucio¡
ales.
garantiza
ndo su
conformid

eJecucton

Mon¡torea
rla DIRECCION

GENERAL
CONVENIO
FIRI\4ADO

EXPEDIENTE /
SOLICITUD DE
CONVENIO

U¡TtsKtrN I E
S
DEPENDEN

MINISTERI
ODE
Jlsrlrts ."
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legales y
admlnistr

ad @n €l
maf@
jurídico
aplicable,
la
@herenci
a con los
objetivos
eslralégic
os de la
lnslllución
yla
ad€cuada
gestión
de sus
comproml
sos

cumpllm e
nlo de
cláusulas

proyectos
d€rivados
do
convenios
y evaluar
r€sultado
sy

MJ

Verif¡car
de
nanefa
slstemica
y conlinua
la
adecuaclo
n do los
procedim¡
enlos ,

€cluac¡on
€sy
decisione
s
instiluclon
ales al
marco
juridi@
v¡qente,
analisls y
seguimlen
to de
evidencla
sy
nomat¡va

DGAJ/
DIRECCION

DIRECCION
AL

NOTA EXPENDIENTES

DIFERENTE
s
DEPENDEN
CIAS DEL
MJ

¡,INISTER¡
ODE
JUSTICIA

Superylsa
rla
obs€ryan
cia dol
mafco
Jurfdico
apll@ble
en los
proced¡m¡
enlos y
acluaclon
es
inslltuclon
ales,
m€d¡ante
la
¡mplemen
tación de
mecanism
os de
control,
evaluació
ny
mojora
continua,
con el lin
de
prevenir
incumpl¡m
ientos,
m¡ligar
desgos
legales y
fortálec€r
la cultura
de
legalidad

v
responsa
billdad
instituc¡on
al

accion€s

Juridlcas
opolunas
v
eslrateglc
as ante
siluaclone
s que
@mpr0m
elan o
vuln€rsn
los
d€rechos
o interes
lnstituclon
ales ,

mediante
el anallsls
normativo
,la
arilculac¡o
n con
Inslancias
@mpeten
tes y la
promocio
nde
nedldas
corecllva
s con el
fin de
r€slablec
er la
legalídad,
prevenir
lmpactos
adv€rsos

v
forlal€cer
la
capacidad
de
respu€sla
¡nst¡tucion
al frente a

DGAJ /
DIRECCION

DIRECCION
AL. SEGUN
PEOIDO O
CONSULTA
REALIZADA

NOTA
DICTAMEN/
RECOi/lEND
ACION

EXPEDIENTE /
SOLICITUD DE
DIFERENTES
DEPENDENCIAS
DEL MJ

DIFERENTE
s
DEPENOEN
CIAS DEL
MJ

MINISTERI
ODE
JUSTICIA

Func¡onari
os de la

lnstilucíón

Fomenta
run

entorno
laboral

inclusivo,
respeluo

soy
oquitativ

o

Garanl¡z

r un6
admlnlstr
ación
Gfci€nt€ y
transpare
nte del
talento
humano
6n la
func¡ón
pública,

lngreso
ordenado

Gatantiz€
rel

del
s€ry¡dor
públ¡@,
confome
a los
requisitos
legales y

HUMANO/
DIRECCION

orREccróN
GENERAL

OE
TALENTO

DE
oesnó¡r
DE LAS

PERSONAS

R€solucion
Minlster¡al

Nomas. prcgÉmas

Area de la
Dlrecclón de

Talento
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.I

ativos

. Realizar
el
seguim¡en
to efectivo

v
lranspare
nte de las
activ¡dade
sy
rccuF0s
aseguran
do el
cumplim¡e
nlo de la
notmativa

HUMANO/
DIRECCION

DIRECCION
GENERAL

DE
TALENTO

DE
GESTION
DE LAS

PERSONAS

lnformes de
tlscalización

invesligacion

adm¡n¡strativ
as

Procedimiento de
bieneslar integral de
los funcionarios

Areá de la
D¡rección de

Talento
Humano

Func¡onar¡
os de la

inst¡tución
en general

gestión
de los

cumplimie
nlo
normativo
yla
coÍecia

seNidore
s
públicos

legales y
adminish

Garanliza
rla
desvincul
ación del
seNidor
púbhco
con[ofme
a los
procedimi
enlos

ativos

HUIVANOi
DIRECCION

DIRECCION
GENERAL

DE
TALENTO

OE
GEST¡ON
DE LAS

PERSONAS

lnformes de
conkol de
asislencia y
desempeño

Documenlos y flujo de
Area de la

D¡rección de
Tálenlo
Humano

Func¡onar¡
os de la

¡nst¡tuc¡ón
en general

aseguran
do la

Garanliza
rlá
selección
objetiva y
la
evaluació
n efciente
d€l
desempe
ño de los
servidore
s
públicos,

asignació
n
adecuada
del
talenlo y
evaluand
osu
desarollo

Resolución
de conclusión
de
evaluación
do
desempeño
de los
func¡onarios
permanenles,
conlratados y
comisionados

. Consolidación de
formularios de
necesidad de
dotación, cargos
vacantes, elc
. Fomularios de
evaluaciones de
desempeño

Area de
Oocumenlaci

ones y
contralos

dependiente
de Talento

Humano

públicos,
fodalecie

objel¡vos
¡nst¡tucion

Brindar
capácitaci
ón
continua y
de calidad
a los
servidore
s

ndo sus
c0mpelen
cras y
habilidade
s pafa
mejorar el
desempe
n0y
conlribuk
al logro
de los

. Ptan de
capacilación
ánuál

Legislación laboral
solic¡tudes

Areas de
Talenlo
Humano

Funcionar¡
os de la

¡nst¡tución
en general

condicio
nes de
trabajo

dignas y
el

desaroll
o

profesion
al

cont¡nuo
a lravés

de
pr0gram

as de
formació

ny
capacila

ct0n

rla
efeclivid
adyel
compfo
miso de

los
funcionar

ros con
comport
amienlo

él¡co

Asegurar
una

geslión
de

perconas
alineada
con los
pnncrpro

sde
¡gualdad,
médto,

imparcial
idad y

transpar
encia,

contribuy
endo al
logro de

los
objetivos
institucio

nales

'Promove
rel
crecimient

piofesion
al, la
capacitaci
on
continua y
el
bienestar
integra
de los
seNidore
s
públicos.

'Asegurar
su óptimo
desempe
ño denlro
de la
función
prlb¡ica

Promover
e
bieneslar
inlegra
de los
seNidore
s públicos
a havés
de
accr0nes
que
favorezca
nsu
salud,
mot¡vació
ny
desarollo
personál
. Cfeaf un
6mbiente
laboml
posilivo
que
impulse
su
desempe

DIRECCION
GENERAL

DE
TALENTO
HUMANO,/
DIRECCION

DE
DESARROL
LO DE LAS
PERSONAS

lnforme de
acl¡v¡dades
de
integrac ón
eventos de
bienestar

v
Procedimiento de
bienestar integral

#É-,

Area de
b¡eneslar de

Talento
Humano



MINISTERIO DE PARAGUÁI

JUSTICIA
PARAGUAY

TEKOJOJA
OTENONDEHA

GOBIERNO orr
PARAGUAY

Resolución No 1166

POR L"4 C(IAL SE APRUEBA LA POLfTICA DE GESTInN PoR PRuCESuS VERSIÓN
III DEL MINISTERIO DE JUSTICU EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACTON DE
LA NORMA DE REQUISITOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECIP
2015

-46-

c0ntibuy
aal
fortalecimi
€nto de la
gostlón
oúblim

ry
manleno¡
actual¡zad
os los
l€gslos
del
poFonal.
:Asegurar
eI
cumpllmle
nto de las
nomat¡va
sy
foc¡litando
su gcceso
para una
adecuada

ry
mánlener
actual¡zad
a l¿ base
d6 datos
de talento
humano
lqsegurar
la
c0recl9
informacl

Base de
datos d€
Legajos de
funclongrios
actuallzados
,l

di0¡tsllzados

Datos. legal¡os

G6stionsr
d€
maneta
€fciente
los
document
os
inlernos,
asegu¡sn
do su
correcta
claslficaci
ón,
cons€ryac
ión y
9CCeSO

Base de
datos do la
clasif¡cación.
conseryación
de datos

Documontos lnternos

Area do
Gesteión

Documenl¿l
'Asegurar
la
adminlslr
ación.
organizaci
ón,
procesam
iento de
la
lnformaci
ón y los
document
os
relac¡ona
dos con el
pe6onal
en la
función
pública

'Garant¡z
arel
cumpl¡mie
nlo de las
nomat¡va
sy
promovie
ndo la
efclenclB
oporat¡va.

oportunas
al

osy
facllfando
su
adaptacó
nal
nuevo
puesto y
dependen

Cesflonar
de
manefS
€fcionle
los
tr€slados
lnlernos y
las
notlllcacio
nes

funclonari

:
Asegurar
eI
cumpl¡mie
nto de los
prccedlml
6n{os
eslabl6cid

DIRECCION
GENERAL

DE
TALENTO
HUMANO,

DrREccróN
DE

cesttót'¡
DOCUMENT

ALY
PROCEDIMI

ENTOS

Ordenes do
SeMdo P¡oc€dlmlentos Area de

Blenestar

Func¡onar¡
oa de la

lnBtituc¡ón
on general

Func¡onar¡
08 de la

¡nstituc¡ón
on g€neral

'Erindaf
apoyo
legal y

técn¡co a

ón,
derechos

fn de
cumplir

las
nofmat¡va

senla
gest¡ón

del
tal€nto

humano
'Proporci

onar
as6somm
I€nlo en

conlralEcl

P¡oporcio
nat

seNicios
de ápoyo
¡nlegral,

ase90tam
fento logsl
y técni@,
g€stlón

docum€nt
el,

s€gurldad
de la

lnformaci
ón,

adm¡nlstr
€clón do
fecu609
humgnos

.á:a".,

HUMAN9,
ASESORIA

LEGAL

DIRECCION
GENERAL

DE
TALENTO

lnfomes
sobE
asesofamient
os legales y
técnicos

Nom'€llva vigente

RL #é ¡

. Area de
Documentacl

ón @nkal
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entos
disciplinar
ios y ofos
aspectos

de la
administr
ación del
func¡onari

o

mejorar
la

efciencia
v

productivi

para

dad, y
contribuir
al logro
de los

objetivos
inslilucion

garantizaÍ
el

cumplimie
nlo

normalivo

.oofinir
del mapa
de
procesos
con el f¡n
de
elaborar
el
procedim¡
ento de
control de
rngresos
v
egrcsos.

Consolida
rel
rngreso y
egreso
conforme
a ios
prccesos
eslablecid

DPTO. DE
CONTABILI
DAD
DPTO. DE
TESORERIA
DPTO. DE
PRESUPUE
sTo
(DtREccróN
FINANCIER
A)

lnforñe de
eláboracion o
modificacion
de procesos
flnancieros y

administrat¡v
os

Plsn de Caja, Legajos
de Proveedo¡es y
Viáticos, planillas de
salar¡os

Area de
Dpto de
Ptesupuest
o, Tesorer¡a
v
Remunerac¡
ones
depend¡ent
es de la
Direcc¡on
Financ¡era

Coodinar
v

supeNrsa
r las

activ¡dade
s

contables,
financiera

s,
presupue
stadas y

administr
al¡vas

Formular
UN

presupue
slo
general
equilibrad
o, realisla
v
oíentado
a
resullado
s, que
refleje las
prioridade
s
inslitucion
ales

G¿Ent¡za
tla
asignació
n eficiente
de
lecursos
y permita
la
ejecución
efectiva
d€ planes

v
pfograma

OPTO DE
PRESUPUE
sTo
(DTRECCtON
FINANCIER
A)

Presupueslo
lnstitucional
Plan
Financiero
Anual

Ley de Presupuesto
General de la Nacion
y su Decreto
Reglamentario

lll¡n¡sler¡o
de
Economia y
Finanzas
(MEF)

Funcionar¡
os de la

¡nstiluc¡ón
en general

Planificar

pf0gmm
ar,
coo¡diná
I,
promove
I,
regular y
adminislr
at
racional
mente
los
rccursos
de la
inst¡tució
nen
base al
presupu
esto
general
de
gaslos
de la
¡nstitució
n Gsrantizá

rla
corecla
gestión y
rcgislros
de los
bienes,

aseguran
do que se
rcalice de
acuerdo a
las leyes

normat¡va
s

aplicables

incluyend
o las

relaciona
das con la
conlEtaci

ón, el
inventario

.la
valoración

yla
d¡sposició

nde
bienes así

como la
oroteoció

prec¡so

dEñ)
/cantiCád,

Controlar

v
document
ar las
enltadas,
salidas, y
movimient
0s
internos
de los
bienes de
la
institucion

l\¡antener
UN

registro
aclualizad

facilitando
la gestión
yel
segurmren
to de los
m6mos

DPTO DE
PATRIMONI
o
(DtRECCtON
FINANCIER
A)

lnventario
Aclualizado e
informe de
ingreso de
b¡enes

(Facluras, Actas
Resolucion),

D¡recc¡on
de
Conlratac¡o
nes.
D¡tecccion
Adm¡n¡strat¡

Direcc¡on
F¡nanciera
(contabil¡da
dy
Tesorer¡al
D¡reccion
Gral.
Establec¡mi
entos
Penitenciar¡
osy
SENAAI.

t_
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y ostado
do los
bien6s

n d€ los
recuGos

inslituc¡on
alos

Pfevenir
la
corrupció
nyla
desv¡acló
nde
tecuFos

(DTRECCtON
FINANCIER
A)

DPTO. OE
PATRIMONI
o ¡nforme de

audllorla
lnterna

(Facturas, Aclas
Resolucion),

(contab da
dy

0tfeGcion
de
Contratac¡o
n€s,
Oirecccion
Admlnlstnti

Direcc¡on
Financ¡era

Tesoreria).
Dirccclon
Gral.
Estableclml
entos
Pen¡tenciafl
08y

Reglstrar,
ver¡fcgr y
mon¡l016a
r en foma
preclsa
los
movimignI
os d€
entrsda y
salida de
tnsumos,
@n 6l f¡n
d6
ment€ner
aclual¡zad
o el slock,
evitar
pérd¡das

v
as6gursr
la
trazoblllda
d de los
f€cuEos
¡nst¡luclon

(orREccróN
AOMINISTR
ATTVA)

DPTO. DE
ALMACENE
SY
SUMINISTR
os

Planllla de
Stock de
lnsumos

. Los pedidos se
goneran a través do
nolas y/o
memorandos lnternos
. Órdenes de compra,
elabondas conforme
al contralo vigenle
enlre el Minist€rio de
Justicia (MJ) y la
emprosa sdjudl@da

Todas lag
d¡stintas
árÉs del
Mlnlgtefio
de Ju6tlcia

Llevar I
cabo el
registro

del
control y
elaboracl

ón de
inform€s

contables
v

fnanciero
s

confom€
a los

procediml
entos y la
capacidad
instalada
para ls
mejora

cont¡nua
de la

admlniost
raclón de

los
fecufsos

de la
isntlluclón

. Def¡n¡r y
documont
arun
procedim¡
ento
estandarl
zado para
la gestlon
del
movimient
ode
lnsumos.
que
garantice
un conlrol
elciente,
la
asignaclo
n
resp0nsa
bls y el
uso
ráclonal
de los
19cuFos,
en
cumplimie
nto con
las
nomas
administr
at¡vas

DPTO. DE
ALMACENE
3Y
SUMINISTR
os
(DrREccróN
ADMINISTR
ATTVA)

lnforme de
dlstribuoion
de lnsumos
potarea

' La r@€pc¡ón de
mercaderías so
documonta mediante
notas de remisión y
actas de recepción
. Flnslmente, Ia saiida
do merc¿derfas del
depósito se reglslra a
lfavés de fomulsr¡os
especfficos, que
Ssegufan un
segu¡miento pr€c¡so
del destino y uso de
los ¡nsumos

Toda8 las
dlstintas
áreas del
M¡nisierio
de Jusiicla

y que
perm¡tan

d¡re@lona

'Goneraf
controles

r los
procesos
administr
ativos y

f¡nancierc
sen

tlempo y
foma

Oirlglr el
suministro
de bi€n€s

v
servlclos
para el
buon

funciona
m¡ento de

la
insl¡luclón

propósito
de
antioipar
la
planiRfficl
ón de
edquisiclo

trt.,"

Del€clar,
idontlflcar

v
s¡sl€matlz
ar las
necesidad
es de
blenes y
seryicios
de las
dlstlntas
áreas de
la
inst¡tución
, con el

DPTO. DE
EJEcuctóN
DE
CONTRATO
s
(DrREccróN
ADMINISTR
ATTVA)

STR
aprobada
para pago

. Roc€pclón de
pgdldoar tormulárlos
o notasfo¡mel€s
emltldas por las

unidad€s sol icltantes

Todas las
dist¡ntas
árcas del
Ministerio
de Just¡c¡a
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la
dlsponibili
dsd
oportuna
do
tecuFos
para el
cumplimie
nto de los
obJ€t¡vos
instltuclon
ales

Garanllza
rla
@recta
recepclón
, reglstrc
v
trazablllda
d de los
pedidos
d€ blenes
v
seryiclos
sollcltado
s por las
dlstintas
unldades,
fscllitando
asf un
flujo
ordenado

v
transpare
nte en el
proceso
d6
adqulslcló
ny
@ntratac¡
ón.

Asegurar
lq
adecuada
re@lecc¡ó
n, @ntrol
y archlvo
d€ Ia
documenl
ación
respaldat
oria
necesaria
p¿ra
realizar
pagos a
pfoveedor
es,
cumpliend
o @n los
requ¡slos
legales,
@ntables
v
admlnlslr
ativos
ostablecld
os

Formaliza
ry
document

compfom
so de la
lnslltuclón
con los
prov6edor
es
m€dlante
la emislón
d€
órden€s
de
@mprs o
de
prestacló
nde
s6Mcios,
as€gufan
do
cl€ridad
en los
términos
acordado
sy
rospaldo
para la
gestión
@ntablo y
fnanclera

ar el

lrár los
sery¡c¡os

?".,. .

u€tntr,
6SlruClUrS

DrsEño,
ñFSAFFóI

DEPARTAM
ENTO DE

sFtema
desarollado
funcional

codigo fuente del
sisl€ma,Dl€gramas
de arqu¡tectura y
iiéaññ ñac.dñ¡lÁñ

DEPARTAM
ENTO DE
D¡sEño,
DESARROL

Todas las
dependenc

ias del
Mlnlsterio ,/
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s0lucione
s
informátic
as que
responda
nalos
requeilmi
entos
funcionale
sy
técnicos
de la
organizaci
ón,
medianle
el
anál¡sis,
d¡seño y
deserollo
de
s¡slemas
eficiontes,
segur0s,
escalable
sy
alineados
a las
mejores
práclicas
de
ingen¡ería
de

operal¡vo) +
documentac¡
ón técnica
asociada

mooulos, rnledaces y
flujos.cuíá de uso
básico para usuarios
finales o
ádm¡n¡slradores del
sistema

tar y
mantener
s¡stemas
informátic
os
eficienles,
segurcs y
alineados
á las
necesidad
es
estrátégic
ás de la
organrzacr
on,
garanl¡za
ndo su
funciona
mienlo
óplimo y
evoluc¡ón
iecnológic
a

asy
evolut vas

Realizar
acctones
coÍectiva
s,
prevenliv

sobrc los
s¡stemas
informátic
0s en
funciona
mienlo,
con el
objetivo
de
aseguraf
SU

dispon¡b¡li
dad,
confiabilid
ad,
rendimien
toy
alineación
con las
necesidad

cambiant
es de la
ofganEacr

LOY
MANTENIMI

ENTO DE
SISTEMAS

lnforme do
manlenimient
o del s¡stemá

lnforme de
manlenimiento
técnico,Reg¡slro de
cambios (Changelog
o hislorial de
versiones),Ticket
ceÍado o acla de
conformidad del
usuar¡o (opcional)

LOY
fuIANTEN II\4I

ENTO DE
SISTEMA

Garanl¡za
rel
d¡seño,
implemen
tac¡ón,
operación

mantenim
iento y
seguridad
de la
¡nf aestru
cluÉ de
redes de
la
organrzacr
on,
aseguÉn
do una
c0muntca
clon
fluida,
confiable,
segura y
de a¡to
rcnd¡m¡en
to enko
los
sistemas,
disposit¡v
osy

lnforme de
confguración
v
mantenimienl
o de redes

lnforme de
conflguración de red,
Registro de
mantenimienlo de
red, lnfome de
seguridád de red

en
agilidad,
eficienci
ay
segurida

aseguÉ
ndo la
disponibi
¡idad,
confiabili
dad e
integrida
d de los
sistemas
, con el
fn de
al¡neár la
infraeslr
uctufa
tecnológi
ca a los
objet¡vos
estratégi
cos
inslitucio
nales y
optimizar

productiv
idad
operativa
de los
usuaflos,

Garánliza
rla
dispon¡b¡li
dad,
estabilida
d,
conl¡nuida
dy
seguridad
de la
infraeslru
ctura
tecnológ¡o
adela
organizaci
ón,
mediante
la gestión
eflciente
de los
re0ufs0s
informátic
os, la
operac¡ón
de los
s¡slemás
yla
implemen
tación de
polít¡cas y
conlroles
de
seguridad
de la
informaci
ón.

Este

.lq

objetNo
refleja la
rmpodanc
¡a de tos
Servidoro
s TIG
como el
núcleo de

DEPARTAM
ENTO DE

INFRAESTR
UCTURA,

OPERACION
ESY

SEGURIDAD
Ttc

Optimización
de la
contlguración
de la
¡nfraeskudur
a de TIC

lnformo do
Diagnóstico y
Evaluación de
lnfreestrudurá,Plen
de optlmlzación de
lnÍfaeslruclura TIC

DEPARTAM
ENÍO DE
INFRAESTR
UCTURA,
OPERACIO
NES Y
SEGURIDA
D TIC

de
Just¡cia,

Pen¡tenc¡a
flas y

Centros
Educativo

s
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ctuta
tecnológic
a, ya que
sobre
ellos se
ejecutan
aplicac¡on
es, bases
de datos,
servicios
de
almacena
miento,
corrco
electrónic
o, entre
olros

que
alojan
eslén
proteg¡do
s contta

Garanliza
r que los
servidore
sylos
servicios

amenaza
s intefnas

elemas

Soluciones e
informes del
func¡onamÍen
to

lnforme de
Diagnósl¡co y
Evaluación

tsrindar
soporte
ágil y
efecl¡vo a

productivi
dad y
conl¡nuida
d

usuaÍros,
aseguran
do

equrpos,
sislemas

Proporcio
nat
asistencia
técnica
efic¡ente a
los
usuafos,
garántiza
ndo el
corecto
funciona
m¡ento de
los

v
seNoros
tecnológ¡c
os, con el
fin de
manlener
la
conlinuida
d
operativa

v
optimizar
el uso do
los
tecu60s
¡nfomátic

seguridad
lísicá y
cumpl¡mie
nto
normalivo

Manlener
la
operátiv¡d
ady
confiabilid
ad de los
sistemas
de
vigilancia
para
garanlizar

DEPARTAM
ENTO DE
SOPORTE
TÉcNrco

Soluciones e
¡nformes del
funcionamien
lo

Ticket (Solicitud de
Seryicio)

DEPARTAI\4
ENTO DE
SOPORfE
TECNICO

la
Planillca
cton,
Eiecució
ny
dirección
de la
Superuisi
ón de
Obrás en
Edificios
Adm¡nist
látivos,
cenlros
Penitenci
ados y
Educativ
os,
garantiza
ndo el
fiel
cumplimi
enlo de
normativ
as
técnicas,
confaclu
ales y
ambienta
les,
promovie
ndo las
cond¡cio
nes
dignas y
sostenibl
es que
contribuy
an al
fortaleci
miento
lnstitucio

Plan¡fcar,
organtzar

v
desarrolla

rla
elaboraci

ón do
plános,

cómputos
melricos
conforme

a las
especifica

c¡ones
lécnicas
de las

obras en
proyectos
y prcesos

de
elecucrcn

las
puntuales
ver¡flcacio
nos en las
obrás,
con el fln
de relevar
los
fequenmr
entos y
datos
plecisos
para la
consttucci
ón do las
especillca
crones
lécn¡cas
corespon
dientes

Obsetuar
e
idenlificar
los
fequenmt
entos y
las
condicion
es
ospeciale
s del
conlrato,
conforme

alineádos
a las
sugef0ncr
as de la
Diección
de Obras

DIRECCION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(DOr) CON
COLABORA
CION DE
TO00s Los
DEPARTAI\4
ENTOS:1-
DEPARTAI\4
ENTO DE
PROYECTO

ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAI\4
ENTO DE
FtscALtzAct
ÓN,
suPERVrstó
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3.
DEPARTAIlI
ENTO DE
I/lANTENIMI
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

'l- lnforme
técnico do
verif¡csc¡ón
de obm
2- Acta o
informe de
relovamlento
de datos
3- Anexo de
condiciones
espec¡ales
del contrato
4- Cómputo
métrico
preliminar

Datos y contratos

1-
Responsable
s de la DOI
2-
Responsáble
s de los
establec¡m¡e
nlos
penilenciario
s
3- Empresas
conlratislas

1- DOt
2. DIGAFI
3. PPL
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quÍas
1DOil

Gesl¡onar
y ef€ctuar
la
elaboracl
ón del
diseño
técnlco de
obra,
medlante
la
generació
n do los
planos
arquilecló
nr@s y
eslfuctura
les,
cómpulo
métr¡co y
presupue
slo
est¡mado,
en base a
la
¡nformaci
ón
pfovlame
nls
relovada

v
veÍ¡llcada

DIRECCION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
IJCTTJRAS
(oor) coN
COLABORA
cróN DE
TODOS LOS
OEPARTAM
ENTOST l-
DEPARTAM
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAM
ENTO DE
FtscALtzAct
ON,
SUPERVISIÓ
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
oBRAS 3-
DEPARTAM
ENTO DE
I\4ANTENIMI
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS

'1- Plános del
diseño de
obra
2- Cónputo
métrico y
presupuesto
eslimado
3- Cálculo
para d¡seño

'1- Dalos de
relev€niento
2- Especif¡caciones
técni@s

1- DOt
2- DIGAFI
3- UOC
4, PPL

. Diseñar

v
establec6
rel
cronogfa
na
dslallado
de la
€jecución
de las
obras,
determ¡na
ndo las
fases.
tiempos y
recufsos
necesato
s pafa
garantizar
la
finalizació
n denko
de los
plazos
estab16c¡d
os,
manlen¡e
ndo la
calidad
requerida

DIRECGION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(Dor) coN
COLABORA
ctoN oE
TODOS LOS
DEPARTAM
ENTOST l-
DEPARTAM
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2.
DEPARTAIlI
ENTO DE
FtscALtzAct
ÓN,
suPERVtstó
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3.
DEPARTAM
ENTO DE
MANTENIMI
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS

't-
Cronograma
de elocución
de obrs.

Contrelo de obra.

1- DOt
2-
EMPRESA
s
CONTRATI
STAS
3- PPL

ProgEm
as de
R€¡nsorc
ión
Social.

Pfoceder
ala

fiscalizaci
ón de la

€jecución
do las
obfas,

aseguEn
do el

cumplimie
nto do las
espeoitlca

clones
[écnicás,

los
os[ándáre

sde
calidad,

los
procedini

enlos
construcl¡

vos, el
cronogfa
ma y las

cantidade
s

establecid
as on o¡
conttálo

P¡anif€r
v
supeMsa
rla
ejecuclón
de las
obras de
manera
eficiente,
eficaz y
ef6ctiva
por parie
d€ lá
contral¡st
a,
asegufan
do que se
cumpla
@n las
espec¡llca
c¡ones
técnicas,
los
estáf,dare
sde
cal¡dad,
los
procedimi
entos
conshucli

cf0nogta

-nF Y los
térinos

otREcctóN
OE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(DOr) CON
COLABORA
cróN DE
TOOOS LOS
DEPARTAM
ENTOST 1-
DEPARTAM
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAI\¡
ENTO DE
FlscALtzAc¡
óN,
suPERVtsró
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3.
DEPARTAI\¡
ENTO DE
MANTENIIlII
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

1- lnformes
de
supeN¡sión
2- Actas d€
ávanoe y
f¡nal¡zación
de obra
3- Registros
fotográf¡cos y
observaciono
s

Contrato de obra

1-
Responsable
s de la DOI
2. Empresas
Contrat¡stas

1- DOt
2-
EMPRESA
S
CONTRATI
STAS
3. PPL

D¿pnchxrmoDrFmilMñrRoDEFncnxNmuoDtromch urmoDErúmcuM¡¡lr¡ru¡oDlruncu
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contralo,
minimizan
do
desv¡acio
nes en
costos y
plazos, de
acuefdo a
los
lérminos
del

Planificar,
desarolla
ty
ejecutar
la debida
verilicació
¡dela
obra
culminada
, hasta el
cumplimie
nto total
de
obligacion
es por
pá.te de
la
contral¡sl
a

DIRECCION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(DOr) CON
COLABORA
ctóN DE
TODOS LOS
DEPARTA[¡
ENTOS:1-
DEPARTAI\4
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAI\,1
ENTO DE
FrscALtzAcl
oN,
suPERVtsló
NY
CONfROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3-
DEPARTAIV
ENTO DE
MANTENII\4I
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

l- Acta de
recepción de
obra:
Prov¡soda y
Defnil¡va

Contrato de Obra

l- Dot
2-
EMPRESA

CONTRATI
STAS
3. PPL

. Llevar a
cabo de
maneG
encaz,
efect¡va y
preosa
de la
¡evisión y
validación
dol
Cerl¡ficad

elaborado
por el
contralisl
a,
efecluand
ola
verificació
ndela
document
acton
presenlad
aylas
c0rrecc@
nes
necesária
s

Gestionar

v
garanlizar
la debida
remisión
del
Ced¡ficad
o de obra
a DlcAFl,
con los
documenl
os
prevrame
nte
f¡rmados
y sellados
álineados
el
proceso
de oáoo

DIRECCION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(DOr) CON
COLAEORA
cróN DE
TODOS LOS
DEPARTAI\¡
ENToS: 1-
DEPARTAI\4
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2.
DEPARTAI\4
ENTO DE
FtscALtzAct
óN,
SUPERVISIÓ
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3.
DEPARTAI\4
ENTO DE
MANTENII\¡I
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

DIRECCION
GENERAL
DE
ADMINISTR
ACION Y
FINANZAS
(DrGAFr)

l- Certillcado
de obras

l- Verificación in situ
para la áprobación del
certillcado de obras
2- Documentos que
respaldan el contEto

1-
Responsable
s de la DOI
2- DIGAFI
3- Empresas
Conralislas

'l- Dot
2. DIGAFI
3-
EMPRESA
s
CONTRATI
STAS
4. PPL

Generar
el debido
contrcl de

lo
ejecutado

con la
finalidad

de
ejecutar
el pago

confofme
al

cerlillcado

Asegurar
la
correctá
asignació
nyuso

de reparo,
destinand
o los

DIRECCION
DE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(Dor) coN
COLABORA
CION DE
TODOS LOS

1- Fondo de

l- Contrato de obra
2- Actas de recepción
do obra
3- Facturas y
comprobantes de
qaslos
4. lnformes lécn¡cos
de ¡nspección

1-
Responsable
s de ¡a DOI
2- Emprcsas
conratistas

1- DOt
2-
EMPRESA

CONTRATI
STAS
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reservado
s a cubrir
contingen
cias o
def¡cienci
as
delectada
senla
obra,
conforme
a los
términos
del
contrato y
las
normaliva
s

aplicables

'R€alizar
la rev¡sión

v
validáción
do la
documenl
acrcn
presentad
a pam
justifcar
el uso del
fondo de
feparo,
0arantiza
ndo que
lodos los
gaslos
sean
adecuado
s,
justificado
syse
ajuslen a
¡os
procectim¡
entos
establecid
os para
autofizat
el pago
corespon
dienle

ENTOS: 1-
DEPARTA¡J
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAM
ENTO DE
FrscALtzAct
oN,
suPERVtstó
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
OBRAS 3-
DEPARTAM
ENTO DE
I\4ANTENIMI
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

. Veril¡car
que cada
establec¡
miento
penitencia
r¡o cuenle
con
Licencia
Ambionlal
vigente,
ast como
con el
Estud¡o
de
lmpacto
Ambiental
(ElA) y
Plan de
Gestión
Ambienlal
(PGA)
aprobado
s por el
l\¡inisterio
del
Ambiente

Desarollo
Sosten¡bl
e

1- lnforme
del listado de
penitenciaría
s con
licencias
vigenles y
venc¡das, y el
estádo de los
documentos
(ErA, PGA)
2- Solicilud
de
renovación
de Licencias
en el caso de
licencias
vencidas

1- Licenc¡a Amb¡ental
vigente o vencida de
cada penilenciaría
2- Documentos
relac¡onados al EIA y
PGA (infomos,
áprobaciones.
resoluc¡ones)

. Real¡zar
visitas
técnicas
per¡ódicas
a las
penitencia
nas para
superyisa
rel
eslado y
funciona
miento de
lss
plantas
de
tratamient
ode
efluentes
y demás
¡nstalacio
nes
ambiental

1- lnforme de
superu¡sión
técn¡ca que
conlengá
hallazgos,
obseryacione
s, ¡mágenes
que
respalden las
condiciones
ambienlales
en genefal
obseryadas
duranle la
supetuisón
2- lnforme de
recomendaci
0nes y
medidas
corectivas
mejorar las
condlclones
obseNadas
durante la

'1- Programación de
v¡sitas de inspección
2- Equipos e
instrumentos de
medición
3- lnformes anteriores
de auditoría externas
o visitas de
inspección

Desarolla
rla

supeNisió
ny

mon¡toroo
del

debido
proceso

de
cumplimie

nto en
concoda
ncta con

el Plan de
Gestión

Ambienlal
(PGA) del

Estudio
de

lmpacto
Ambiental
(ElA) y el
Plan de
Me¡ora
(P[il) de

Auditoría
Ambiental

(AA) en
los

estableci
mientos

penitencja
fl0s

DIRECCION
OE OBRAS
E
INFRAESTR
UCTURAS
(DOr) CON
COLABORA
clóN DE
TODOS LOS
DEPARTAM
ENTos: l-
DEPARTAM
ENTO DE
PROYECTO
SY
ESTRUCTU
RAS 2-
DEPARTAI\4
ENTO DE
FtscALrzAcr
óN,
suPERVrstó
NY
CONTROL
DE
CONTRATO
SDE
oERAS 3-
DEPARTAM
ENTO DE
IIIANTENIMI
ENTO Y
ESTRUCTU
RAS
EDILICIAS

MINISTERIO
DEL
AMBIENTEE

DESARROL
LO
SOSTENIBL
E (MADES).

1-
Responsable
s de la DOI
2. MAOES

Consultores
ambienlales
de Auditoría
Ambiental

1- OOt
2. PPL
3-
Ciudadánía
local



MINISTERIO DE PARAGUÁI
GOBIERNO mr I PARAGVÁI
PARAGUAY IREKUAIJUSTICIA TEKOJOJA

PARAGUAY OTENONDEHA

Resolución N" 1166

PoR LA cuAL sE APRUEBA nq poürtc¿ nn ensrtów poR pRocEsos vnnstótv
III DEL MINISTERIO DE JUSTICIA EN EL MARCq DE LA IMPLEMENTAcIÓv on
LA NORMA DE REQUISITOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECIP
2015

-55-

acciones
con el
l\,linisterio
dol
Ambienle
v
Desaro o
Soslenibl

(MADES)

renovació
nde
licencias
vencidas
2-
Elaboraci
ón de
auditorías
ambiental
esa
lravés de
consullor
es
exlernos
para
asegufar
el
cumplim e
nto de
condicion

ambienlal

adecuada

e

para:
1- La

es

es

nal onhe el
¡r¡nislerio de
Jusliciá ([¡J)
y el Mjnisterio
del Ambiente
y Desarollo
Soslen¡ble
IVIADES, para
la renovac¡ón
de licenc¡as o
la
conlraleción
de auditodas
exlernas
2- Informe de
audito.ía
ambiental,
que elabora
el consultor
detallando el
estsdo de las
condiciones
amb¡entales,
incluyendo
lás
recomendaci
ones y
acctones
corfeclivas

con e¡ f\r¡nislerio del
Ambjente y Desarrollo
Sosten¡ble (MADES)
2- lnformes prev¡os
de áuditor¡as
¿nbienlales
3- lnformación téc¡ica
proporcionada por
consullores
ambientales

Recepcio
nar,
lnvestigáÍ
, analizar

v
recomend
ar sobre
hechos
de
coftupcro
n

Recepcio
nar
denuncc¡a
sde
hechos
de
c0rupcro
n.Se
realizan
diligenc¡a

preliminál
es como
entrov¡sls
s, pedrdos
de
informes
y analisis
de
documenl
os para
ver¡llcar
los
hechos
denuncias
.Segun

los
resuliado
s, se
recomten
dá la
femrston
al organo
competen
te, la
ap ¡cacon
de
sanciones
oel
archivo

DPTO. DE
RECEPCION
, ANALISISY
SEGUIMIEN
TO DE LA
DENUNCIA

DICTAIlIENE
S,
RECOIVIEND
ACTONES,
INFORMES
CONCLUSIV

Enlrov¡stas, Actá de
constilucion,
Denuncias, ¡nformes

. Area de
Recepc¡ón
Análisis y

Seguimiento
de

Denuncie

Funcionari
os en

genera¡,
PPL,

Familiares
de PPL

Recepci
onar y
tram¡tar
denuncia
s,
¡ealizar
diligenci
as
prelim¡na
fes para
ver¡llcar
los
hochos y
der¡var
los
casos
c0n
¡ndicios
de
¡aregulár¡
dades á
los
organos
compete
netes,
cuando
involucre
na
funcionar
¡0s,
contrala
dos y/o
lerceros

Cumplir y
ptomover
lá
tránspare
ncia. el
acceso a
la
informaci
on
publ¡ca, la
rendicion
de
cuenlas,
la
integridad
y la lucha
contra la
coÍupcio

rinlormec
lon

publica,

permitien
do una
gestión
óptima.

. Ayudar
a
identilicar
arcas y
proces0s
más
susceplibl

Promovef
la
tranparen
cra
institucion
al,
asegulaf
el acceso
ciudadan
oala

ANTICORRU
PCtON.

otREcctoN
DE

ASUSTOS
INTERNOS Y

INFORME
DE
SEGU¡MIEN
TO DEL
PATIP

PIan anual de
lranspareencia y
anl¡cofupción

. Area de
Dirección de

Asunlos
lnternos y

Anticorrupció
n

Funcionar¡
os en

general,
un¡dades

Adm¡n¡stra
t¡vas del

Gobierno,
ONGs
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en
la funcion
publica y
prcvenk
aclos de
c0rtupcro
n, on
cumplim¡e
nto de las
leyes
nacionále

a
coordinaci
ón do los
dislinlos
eJes
temalicos
en el
plano do
foros y
redos
inlernacio
nales, de
los que
forme
part€ ol
Min¡sterio
de

DtREcctóN
OE

ASUNTOS
INT€RNACI
ONALES,

Convenios
lnlernacional
es, Acuerdos,
DeclaEcione
s

Plano de foros y
redes inlernacionales

Todas les
áreas de
Asuntos

intemacional
es

Grupo de
lntérés

¡urídica
¡nlernacio

Aslsl¡r a
la tuláx¡má
Aut¡oridad
lnstiluclon
al on
actividade
sde
co0pefacr
ón

nal en la
fomulaci
ón,
desarollo
v
ejecución
de
polit¡cas
con olros

DtREcctóN
DE

ASUNTOS
INTERNACI
ONALES.

lnfome
Tecnico

Conven¡o ¡nt€rneionál
en mat€ria penal

Conven¡o
intemacional
en materia

penal

crupo do
intorés

Velar por
el trámile
ágil,
oportuno
y ofcaz
de las
solicitude
sde
asistencia
juridi@
inlemacio
nal en
materia
penal y
traslados
de
condenad
os
fomulado
sal
Min¡sterio
de
Just¡c¡a
en su
calidad de
Autoridad
Central
€n el
marco de
los
convenios
bilateráles

v
multilater

DrREccróN
DE

ASUNTOS
INTERNACI
ONALES.

Nota de
solicilud do
Asistencia,
Fh¡quilo de
Autoridad
competente

Exhorto, Cartas
Rogatorias, Oflcios
Jud¡ciales

Ares de
Asunios

lnternacional
es

Grupo do
lnteró8

1

Gerenciar
la
planill€ci
ón de las
acl¡v¡dade
sy
coordinár
las
acoones
de apoyo
de Ia
gest¡ón
intema y
extema
del
l\¡in¡sterlo
de
Just¡cia

L0grar ta
matonal¡z
ación
efecl¡va
d6l
traslado
lnlernacio
nal de
PPL
extranjero
syde
paraguay
os en el

otREcctoN
DE

ASUNTOS
INTERNACI
ONALE9.

Acta do
ontrega de
PPL, Nola de
Desest¡mient
o de traslado

Notas de soliciludes,
Oficios Judiciales,
Notas de
comunl@ción, Ada
de entrega de PPL

Area de
Asuntos

lnternacional
es

Grupo de
interés

Grupo de
interés

P¡anificár

oruanE8
r. d¡r¡gk y
desarroll
af
acliv¡dad
es de la
l\,1áxima
Autorida
d

2

OEanizar
v
supervisa
rla
realizació

Preparacr
óny
rev¡slón
de
document

DIRECCION
OE

PROTOCOL
OY

CEREMONIA
L

DiscuÉos
of¡ciales

Documontos oticiales

v:
Area de

Prolocolo
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ofcial€s
(disoureos

ionu"n,oa

lectaraciop¿rl¡c¡pa
la Máxima

cobenura
de
act¡vidade
senla
que

Autor¡dad
lnstitucion
ál

coor0inac
ión con
olras
áreas
para
asegutat
la
corecla
ejecución
de

0acetill€
¡nformal va

lnformo de
eventos. Proced¡mientos do

ejecuc¡ón de eventos

Area de
Plánificao¡ón
de evenlos

Grupo de
interés

n par¿ el

preseNac
ión.
c0nseryac
ión y
protecc ó

aesguardo
de las

s

Elabofar y
establece
I
melodolo
g¡as de

document
ao0nes
oficiales
generada

DtREccróN
GENERAL

DE
GABINETE

Archivo de
docümentos
of¡ciales

Documenlác¡onés
Area de
gest¡ón

Documental

Grupo de
interés

3

Fortale@r
la gestión
operacion
al del
Ministao
de
Justiciá

ión con
olras
áreas y
dependen
oas peta
lá
¡mplemen
táción de
polít¡cas y
proyectos

DtREcctóN
GENERAL

DE
GABINETE

Actas de
reunrcn

Políticas y Proyectos
Area do

Planilicación
crupo de

interés

que todos
los
document
os, lanto
flsicos
c0mo
dlgitales,
sean
ingrosado
s
mediante
el
Sistema
d6
Segu¡m¡e
nto de
Expodlenl
esy
cles¡flcad
os de
manera
odenada
para
facilitar el
acceso
oportuno
según las
necesidad
es de la
lnstitución

Exped¡entes
Gen€rados
por el
Sistema de
Seguimiento
de
Exped¡entes

Admin¡st
rar y
facilitar

circulaci
ónyel
conhol
de la
documen
tación e
informao¡
ón
documen
tal de la
inslilució
n,
contribuy
endo al
desaroll
o de los
procosos

,ta
kanspar
oncia de
la

0estión y
la loma
de
doc¡sion
es
ádministr
al¡vas

Geslionar
de
manera
eficiente
la
recepción
, regislro
v
distr¡bució
n de los
documenl
os que
lngtesan
ála
¡nslitución

asegutan
do su
corecla
clas¡f¡caci
ón,
cumplimie
nto de los
p¡ocedimi
entos
ostablecid
osysu
opofluna
der¡vación
á los
departam
entos
coresp0n
d¡entes
pára su
rovislón,
trámite y
respuesta

Providenc
iar las
document
sciones
Íecepcion
adas al
departam
ento
compelen
te,
conformo
a las
¡nstruccio
nes
recibidas
por €l
responsa
ble de la
Soc16lsrf
a
ceneÉ1,
ase0uran
do qu€
sean
rom¡l¡das
de

DEPARTAM
ENTO DE
MESA DE
ENTRADA

Acuses de
recibido de
los
depadamonl
os
¡nsl¡tucionalo
s

Slstema de
Soguimiento de
Expediontes:
Aprobado por
Resoluc¡ón N"r 648
del 30h2124

Documentos
Elornos y

Dépendenci
as lnternas

Funcionar¡
os en

general y
recuffente
s eÍ€mos

En¡úDE,Wcr^srN[R¡oDDrsfichrtrmüoDrFmd¡ffiüoD.pmfl ylmfoDrruñch ffi.'noD¡rym.nxwrroDrlrncí MilfsüoDrpñcúyrNmilodpmc6yrxúnuowrym6yrr¡miloorpfi(
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pfecisa y
en el
liempo
requerido,
mantenie
ndo la
inlegridad
v
seguridad
de la
informaci
on

eJecuc ón
de las

Coadyuva
rala
Secretarí
a Generel
en la
verif¡cació
n del
cumpl¡mie
nlo do las
tateas
asignadas
a los
depadam
entos que
la
confotma
n,
garantiza
ndo la
coíeclá

actividade
s
confoame
a los
lineami€nt
os
técnicos y
normat¡vo
s
establecid

Velarque
os
depadám
entos de
la
SecrelaÍ
a ceneral
cumplan
de
manem
ofecl¡va
con las
láreas
asignadas

contribuy
endo a la
efect¡vida
denla
gestión
admin¡str
aliva y el
logro de
los
compromi
sos
institucion
ales

COORDINA
ctoN

TECNICA Y
JURIDICA

lnforme
Anual de
Areas

Política de cesl¡ón
Documenlal:
Aprobado por
Resolución N':575
del 1Ah2l24

Depondenc¡
as de la

Secreláríá
General

Geslionar
el
colrccto
maneJo
de los
documen
os
ingresádo
sala
lnstituc¡ón

asegufan
do su
accesibili
dad,
conseNac
ión y
d¡sposició
n fnal
adecuada

Gorenciar
el registro
yla
digitatizac
¡ón de los
document
os
¡ngresado
senla
base de
datos, a
lin de
contar
con una
copia
electrónic
a
organizad
a,
accesible
y segura,
msjorand
ola
eficiencia
en el
maneJo
d€ la
document

DEPARTAM
ENTO DE
GESTION

DOCUMENT
AL

Base de
dalos ¡nterná

Política de Gestión
Documentall
Aprcbado por
Resolución N': 575
dol 16h2124

Area de
Coodinac¡ó

n Técnice

elicienle y

Gerenciar
de
manel¿

pfecsa
toda la
document
ación,
conforme
a
¡nsÍuccio
nes
recibidas
por el
fesponsa
ble de lá
Secretarí
a
cenerel,
asegulan
do su
coftecla
validación
conforme
a los
procedimi
enlos
establecid

procesam
iento y
emisión

velar por
la
coreclá
validac¡ón

de
document
os
ofciales,
asegulan
do su
conformid
ad con los
requisitos
leqales y
normalivo
s, de
acuerdo
con la
política de
Geslión
Document
al con el
fin de
conlribuk
al
cañfiFie
Ito de/los
objetlúos

-i¿tr{ucion

SECRETARI
O GENERAL

Documetos
Ofciales
lnstitucionale
s
(Resolucione
s, Cadas
Oficiales,
etc )

Polltica de Gestión
Documental:
Aprobado por
Resoluc¡ón N': 575
del 16h2124

Secrelario
General y
Area de

Cood¡nació
n Técnica

D¿rurl1crÁ yrNrr¡r¡ro DÉr!í1(
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G0rcnc¡at
la
rem¡sión
de
documenl
os
of¡c¡al€s
de forma
adocuada

v
oporluna
a las
dependen
ctgs
¡nst¡tucion
ales
corespon
dient€s,
aseguran
do que
sean
remitidos
con los
procedimi
enlos
establecid
os, en
formato
físico o
d¡gital
según
c0frespon

Dependen
c¡as del

M,J

Gerenciar
la
distribució
nde
document
os
ollciales
institucion
ales,
conforme
a las
solicitud6
s
real¡zadas
ala
Secrotarl
a
ceneral,
aseguran
do su
cofreclS
enlrega a
los
destinalar
¡os
corespon
dlentes,
cuñpliend
o con los
plazos y
proced¡ml
entos
establecid
os, para
garanlizar
la
recepc¡ón
yel
segu¡mren
to
adecuado
d€ la
¡nformaci
ón
comunica
da

G€st¡onar
lá
remisión
ol¡ciente
do
documenl
os
ofic¡ales
institucion
ales
remitidos
a
recurente
s
exlernos,
en
formálo
flsico o
digilal
sogún
c0rospon
da

DEPARTAM
ENTO DE

NOTIFICACI
ONES

Acuses de
recibido

Polilica do cestión
Documenlall
Aprobado por
Resolución N'r 575
del 16112121

Area de
Gest¡ón de

las
Documentaci

ones

Recufrente
s

inte¡in6titu
cionales
(Pod.res

del
Estado)

la
adeouada
organizac¡
ón de los
archivos
físicos y
mantenef
una base
de datos
d¡gital
eslruclufa
da para
facil¡ta¡ la
gestión,
consulta
de las
documont
aciones
¡nst¡tucion

Olgan¡zar
v
preseNar
la
documenl
aclón
hislorica
del
lvl¡n¡sterio
de
Just¡c¡a,
v¡nculada
a actos
adm¡n¡str
álivos,
notas
ofciales y
demás
dispos¡cio
nes de
esta
¡nstituc¡ón

@nfome
ala
normáliva
legal
vqente

d¡sponibili
dad y
conhibuir
al
cumplimie
nto de los
objetivos
instituc¡on
aes

la
pfeservac
¡ón de los
Erch¡vos
en
formatos
flslco y
digital,
con el fln
d€
asoguraf
su

DEPARTAM
ENTO DE
ARCHIVO

Documenlos
organizados

v
s€ctor¡zados

Política de Gest¡ón
Documental:
Aprobado po¡
Resolución N': 575
dol 16112124

Area de
Notilicacione

syde
coordinació
n Técn¡ca

Funcionari
os en

general y
recuÍente
s extemos


